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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 

y del Notariado por la que se jubila a don Diego Ló
pez de Castilla Priego.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de 
la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Ré­
gimen Jurídico de la Administración del Estado y el único 
número 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958 

Esta Dirección General ha acordado jubilar, cop el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplidos los 
setenta años de edad, a • don Diego López de Castilla Priego, 
Registrador de la Propiedad de Madrid número 6, que tiene 
categoría personal de primera clase v número 2 en el Esca 
lafón del Cuerpo.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1959.—El Director general, por 

delegación, Vicente Lledó.

Sr. Jefe de la Sección tercera

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 

la que se hace pública la solicitud de permuta de pla
zas de Matronas titulares de Meliana y Almácera (Va
lencia), respectivamente, formulada por doña Asun
ción Martínez Bayarri y doña Encarnación Dolz Fe 
rrando.

Doña Asunción Martínez Bayarri y doña Encamación Oo’z 
Ferrando, Matronas titulares con destino en las plazas de Me 
liana y Almácera (Valencia), respectivamente, dirigen ins­
tancia a este departamento solicitando permutar las plazas 

, de referencia.
Y con el fin de que tenga lugar el debido cumplimiento 

de los preceptos contenidos en el artículo 218 del Reglamen­
to de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de 
noviembre de 1953, se hace pública la petición de permuta 
aludida en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que lo? 
demás Practicantes o los Ayuntamientos interesado^ puedan 
formular las reclamaciones si lo estiman conveniente, en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de pu­
blicación de esta Resolución en el citado «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento y opor­
tunos efectos.

Madrid, 27 de agosto de 1959. — El Director general, Je­
sús García Orcoyeh. * 4

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se hace pública la solicitud de permutas de 
plazas de Practicantes titulares de Robleda y Valver 
de del Fresno, respectivamente, ambas de la provin
cia de Salamanca, formulada por don Jesús Guerre
ro Carrasco y don Higinio Guerrero Arenas.

Don Jesús Guerrero Carrasco y don Higinio Guerrero Are­
nas, Practicantes titulares con destiño en las plazas dé Roble­
da y Valverde del Fresno (Salamanca), respectivamente, diri­
gen instancia a este Departamento solicitando permutar las 
plazas de referencia. ‘ ~

Y con el fin de que tenga lugar el debido cumplimiento de 
los preceptos contenidos'en el , artículo 218 del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviem­
bre de . 1953, se hace pública la. petición de permuta aludida 
en el «Boletín Oficial del Estado», é  fin de que fc>s dentás

Practicantes o los Ayuntamientos interesados puedan formu­
lar las reclamaciones si lo estiman conveniente, en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al ae publica 
ción de esta Resolución en el citado «Boletín Oficial del Es- 

Lo que se hace público para general conocimiento y opor 
tunos efectos.

Madrid, 27 de agosto de 1959. — El Director general, Je­
sús García Orcoyen.

ORDEN de 5 de septiembre de 1959 por la que se pro
mueve en movimiento ascensional de escala a los em
pleos que se citan a diversos funcionarios pertenecien
tes a la plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional.

• Ilmo. Sr.. Vacante en la plantilla del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional un empleo de Médico Jefe Principal dota 
do con el sueldo anual de 36.240 pesetas más dos mensualida 
des extraordinarias, acumulables al sueldo en julio y diciem
bre, por jubilación reglamentaria del titular del mismo, y cum­
plidos cuantos requisitos se previenen en el Reglamento de 
personal sanitario aprobado por Decreto de 30 de marzo 
ae 1951.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones contenidas en el 
capitulo segundo del título segundo de la Ley de 26 de iulto 
de 1957, ha tenido a bien prompver en movimiento ascensio­
nal de escala, a los empleos que se citan a los siguientes fun­
cionarios de aquel Cuerpo: Al empleo de Médico Jefe Princi­
pal, dotado con el * sueldo anual ae 36.240 pesetas más do? 
mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo en 1ul:c 
y diciembre, a don Clemente García Luquero. actualmente Mé­
dico Mayor ce primera clase en el propio Cuerpo y que des­
empeña el cargo de Médico en la Jefatura Provincial de Sa­
nidad de Barcelona; al empleo de Médico Mayor* di* orimera 
clase, dotado con el sueldo ánual de 33.240 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo en luUo 
y diciembre a don Julio Orensanz Tarongl actualmente Mé­
dico Mayor ae segunda clase en el propio Cuerpo y que des­
empeña el cargo de Jefe provincial de Sanidad de Guipúz­
coa; al empleo de Médico Mayor de segunda clase dotaao con 
el sueldo anual de 31.800. pesetas más dos mensualidades extra­
ordinarias, acumulables al sueldo,, en julio y diciembre a don 
Federico Beato González, actualmente Médico Jefe Superior 
en el propio Cuerpo y que desempeña el cargo ae Jefe pro­
vincial de Sanidad de Las Palmas, v al empleo de Médico 
Jefe Superio) dotado con el sueldo anual de 29.880 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al suel­
do, en julio y diciembre, a don Jesús Molinero Manrique ac­
tualmente Médico Jefe de primera clase con ascenso en e! 
propio Cuerpo y que desempeña el cargo de Inspector general 
Jefe de los Servicios de Sanidad Provincial y Mancomuni­
dades Sanitarias de esa Dirección General; todos ellos con
la efectividad de 14 de agosto del año en curso, percibiendo
sus nuevos haberes Con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto segundo, de la sección sexta 
del presupuesto vigente, y quedando confirmados en los desti­
nos de que se ha hecho mérito

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 5 de septiembre de 1959.—P. D., Luis Rodríguez

Miguel. *

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad

CORRECCION de erratas de la relación dé Celado
res de entrada de la Escala de Vigilancia de Teleco
municación nombrados por Orden de 4 de septiembre 
de 1959, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 219, del día 12 de septiembre de 1959.

Habiéndose padecido error de copia al designar el cargo 
correspondiente a la autoridad firmante de la relación de Ce 
ladores de entrada de la Escala de Vigilancia de Telecomu­
nicación, que dice: «Madrid, 4 de septiembre de, 1959.—El Di-
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rector general, Luis Rodríguez Miguel», debe decir: «Madrid, 
4 de septiembre de 1959. — El Subsecretario, Luis Rodríguez 
Miguel».

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

 ORDEN de 11 de septiem bre de 1959 por la que se dis
ponen ascensos de escala en el Cuerpo General Ad
ministrativo de este D epartam ento en  la vacante pro
ducida por pase a superior categoría de d on  Valen
tín G utiérrez Duran.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por ascenso a Jefe Su­
perior de Administración Civil de don Valentín Gutiérrez Du- 
rán, vengo en promover a la categoría inmediata superior a 
los funcionarios que ocupan el número 1 en cada una de las 
clases de la Escala Técnica:

A Jefe de Administración Civil de primera clase cón ascen­
so, con el sueldo anual de 31.680 pesetas más dos mensualida­
des extraordinarias acumuladles al mismo, don Eduardo del 
Río Iglesia.

A Jefe de Administración Civil de primera clase, con el 
sueldo anual de 28.800 pesetas más dos mensualidades extra­
ordinarias acumulables al mismo, don Trinidad Nieto Funcia.

A Jefe de Administración Civil de segunda clase, con el 
sueldo anual de 27.000 pesetas más dos mensualidades extraor­
dinarias acumulables al mismo, don Eduardo Bittini Garrido

A Jefe de Administración Civil de tercera clase, con el 
sueldo anual de 25.200 pesetas más dos mensualidades extra­
ordinarias acumulables ai mismo, doña María del Carmen 
Plernavieja del Pozo.

A Jefe, de Negociado de primera clase, con el sueldo anual

de 20.520 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al mismo, doña Mercedes Agulló Cobo.

A Jefe de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual 
de 18.240 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acu­
mulables al mismo, don José Medina Laso.

A Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual 
de 15.720 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acu­
mulables al mismo, doña Josefa Julbe Climent.

La antigüedad de los anteriores ascensos se entenderá con­
ferida con f^cha 26 de agosto del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre' de 1959.—P. í>., José Luis Villar 

Palasí.

limo. Sr. Subsecretario de esté Departamento.

ORDEN de 11 de septiem bre de 1959 por la que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuer po  
General Adm inistrativo al Jefe de Adm inistración  
Civil de prim era clase, con ascenso, don Valentín Gu
tiérrez Duran.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de marzo de 1955, vengo en nom­
brar Jefe Superior de Administración Civil, del Cuerpo Gene­
ral Administrativo, con el sueldo anual de 32.800 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo y afec­
tividad del día 26 de agosto del presente año, al Jefe de Ad­
ministración Civil de primera clase, con ascenso, don Valentín 
Gutiérrez Durán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1959.—P. D., José Luis Villar 

Palasí.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias 
Navales por la que se  autoriza a la Empresa Nacional 
Elcano para m odernizar su factoría de Manises.

Como consecuencia del expediente instruido en virtud de 
instancia promovida por 1$ «Empresa Nacional Elcano», en la 
que solicita autorización para modernizar el taller de fundi­
ción de su factoría de Manises (Valencia), con objeto de abara­
tar costos y mejorar los procedimientos de fabricación de las 
piezas necesarias para los equipos marinos, propulsores y auxi­
liares, sin alterar la capacidad actual de producción,

Esta Dirección General, vista la información oficial y el 
Informe emitido por la Inspección General de Buques y Cons­
trucción Naval, ha resuelto autorizar a la «Empresa Nacional 
Elcano» para llevar a cabo las obras de modernización de re­
ferencia, con arreglo a las siguientes condiciones:

primera.—La presente autorización sólo será válida para e! 
peticionario de referencia.

Segunda.—Las instalaciones, elementos y capacidad de tra­
bajo se ajustarán, en todas sus partes, al proyecto presentado 
que se sella y rubrica por esta Dirección General en todos sus 
documentos.

Tercera.—Ño podrá efectuarse ninguna modificación esen­
cial en las instalaciones ni ampliación de las mismas sin la 
previa autorización de esta Dirección General.

Cuarta.—La puesta en marcha de las instalaciones deberá 
hacerse en el plazo máximo de un año, a partir de esta fecha, 
pasado el cual sin realizarlo se considerará anulada la autori­
zación.

Quinta —Una vez terminadas las instalaciones, la Empresa 
interesada lo notificará a esta Dirección General para que por

ella, y previa la correspondiente comprobación, se proceda a 
la autorización de funcionamiento y expedición del certificado 
de Industria Auxiliar de la Construcción Naval, con arreglo 
a las nuevas características de la factoría de Manises.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1959.—El Director generkl, Fer­

nando de Rodrigo.

Sres. Inspector general de Buques y Construcción Naval e in­
geniero Inspector de Buques.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Industria por 
la que se autoriza a Compañía Sevillana de Electrici
dad, S, A., la instalación de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita .

• Visto el expediente incoado en la Dele^ción de Industria 
de Badajoz, a instancia de Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima, con * domicilio en‘ Sevilla,' calle de Monsal- 
ves, 10 y 12, en solicitud de autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trámite» 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Com­
pañía Sevillana de Electricidad; S. A., la ‘ instalación de una 
línea de transporte de energía eléctricar, trifásica, de un solo 
circuito a 70.000 voltios, con conductores de aluminio-acero de 
89,85 milímetros cuadrados de sección cada uno, equivalente 
a 5Q milímetros cuadrados de cobre, sobre aisladores de cade­
na en apoyos metálicos.* El recorrido, de 41,50 kilómetros, ten­
drá su origen en la subestación, que en Villafranca de los b a ­
rros posee la sociedad peticionaria y su término en la central 
hidroeléctrica de Valuengo, en Jerez de los Caballeros.
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La finalidad de este línea es la de poder atender las demandas 
de f luído eléctrico en las zonas de Zafra, Burguillo. Jerez 

y otras.
Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 

noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis­
mo año y las especiales siguientes:

V* El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de la presente resolu 
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer­
do con. las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien­
do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carác­
ter genéral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Badajoz comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de lo; 
Reglamentos’que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez .terminadas éstas, la* 
comprobaciones necesarias, por lo que afecta a su cumplimien­
to. y al de las condiciones especiales de esta resolución y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4* El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Badajoz de la terminación de las, obras, para su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento del acta0 de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones especiáles y demás dis­
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori­
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o  por inexactas decla­
raciones en los datos que detyen figurar en los documentos a 
que se refiejen las normas segunda .y quinta de la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro­
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El Director general, por 

delegación, Fernando Bances.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Badajoz.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  
Combustibles por la que se autorizan instalaciones de  
destiofenado de benceno en Sagunto (Valencia), de Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por Altos Hornos de Vizcaya, S. A., -en solicitud de auto, 
rización para montar una instalación de destiofenádo de ben­
ceno en la factoría de Sagunto (Valencia), según proyecto pre­
sentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de Va­
lencia y  de la Sección M -XI de este Centro directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mine­
ra y Metalúrgica (Decreto de 23 dp agosto de 1934), por la Ley 
de Minas de 19 de Julio de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto de 
1946), ha resuelto autorizar a Altos Hornos de Vizcaya. Sotfe 
dad Anónima, para montar una Instalación de destiofenádo de 
benceno, capaz para tratar 6.000 litros en veinticuatro horas, en 
su factoría de Sagun|p (Valencia), con arreglo a las condicio­
nes generales de la Ley y a las especiales siguientes:

1.a * La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionarla y para" el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactámente al proyecto pre­
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso­
lución al interesado, é i .fuera necesaria la ampliación de dicho» 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, Justifi­
cándola debidamente.

4 a La presente autorización no prejuzga la concesión de per­
misos para la importación de maquinaria y elementos qüe se 

. precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Valencia se com­
probará que ia maquinaria y elementos procedentes del extran­
jero se han adquirido mediante la debida licencia de importa­
ción y con lo3 documentos adecuados y justificativos de su des­
pacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta 
Dirección General de cualquier omisión, defecto o anomalía aue 
pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confronta­
rá el cumplimiento de las condiciones Impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del persohal en la forma señalada por las disposicio­
nes vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la instalación,

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an­
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre­
sente autorización.

8 a Esta instalación quedará sometida a la inspeoción y vi­
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Valencia, con- 
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y 'Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su traslado a la .sociedad 
interesada y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1959.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
la segunda parte del plan de mejoras territoriales y 
obras de concentración parcelaria de la zona de  
Salinas de Pamplona (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra­
ción parcelaria en lá  zona de Salinas de Pamplona (Navarra), 
y de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciem­
bre de 1939, la realización de las obras que, incluidas en el 
plan de concentración parcelaria, se lleven a efecto en la su 
perficie delimitada en el artículo 2.° del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
d e ( 1953 y el artículo 5.° de la disposición aprobatoria de la 
primera parte del plan de mejoras territoriales y obras de con­
centración parcelaria de la zona de Salinas de Pamplona (Na­
varra), la Comisión técnica creada de acuerdo con lo que se 
dispone en la primera de las disposiciones mencionadas ha re­
dactado la segunda parte del plan, que se refiere a las obras 
relacionadas intimamente con el anteproyecto de concentración 
parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrísimos señores Director ge­
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentración 
Parcelaria, preste su aprobación al citado plan y fije las nor­
mas para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas.
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Articulo i.0 Se aprueba la segunda parte del plan de me­

joras territoriales y obras de la zona de Salinas de Pamplona 
(Navarra), redactado por la Comisión técnica designada con 
arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 
26 de octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué de­
clarada de utilidad pública por Decreto de 13 de abril de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del plan, 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización de acuer­
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939, sonlassiguientes:

Acondicionamiento de la red de caminos secundarios.
La redacción del proyecto referente a las obras incluidas en 

esta segunda parte del plan corresponde al Servicio de Concen­
tración Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto Na­
cional de Colonización la ejecución de las mismas.

Art. 3.o A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.® del De­
creto de 11 de Julio de 1957 sé considera de interés general 
para la zona la totalidad de las obras incluidas en esta se­
gunda parte del plan, y, por tanto, a ejecutar a expensas del 
Instituto Nacional de Colonización.

Art. 4.° La redacción del proyecto y ejecución de las obras 
incluidas en la segunda parte del plan se ajustarán a los si-
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guientes plazos: Fecha de presentación del proyecto, 1 de oc­
tubre de 1059; fecha de terminación de la obra, 1 de marzo 
de 1960.

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Direc­
ción del Servicio de Concentración Parcelaria se darán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis­
pone en la presente Orden.

Eo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge­
neral de Colonización y Director del Servicio de Concen­
tración Parcelarla.

ORDEN de 10 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
la segunda parte del plan de mejoras territoriales y 
obras de concentración parcelaria de la zona de Es
parza de Galar (Navarra).

Ilrños. Sres.: Por Decreto de 17 de junio de 1956 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra^ 
ción parcelaria en la zona de Esparza de Galar (Navarra), y 
de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, la realización de las obras que incluidas en el plan de 
concentración parcelaria se lleven a efecto en la superficie de­
limitada en el artículo 2.° del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y el artículo 5.° de la disposición aprobatoria de la 
primera parte del plan de mejoras territoriales y obras de con­
centración parcelaria de la zona de Esparza de Galar (Nava­
rra), la Comisión técnica creada de acuerdo con lo que se dispo­
ne en la primera de las disposiciones mencionadas ha redactado 
la segunda parte del plan, que se refiere a las obras relaciona­
das íntimamente con el anteproyecto de concentración parce­
laria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrísimos señores Director general 
de Colonización y Director’ del Servicio de Concentración Par­
celaria, preste su aprobación al citado plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del plan de me­

joras territoriales y obras de la zona de Esparza de Galar (Na­
varra), redactado por la Comisión técnica designada con arre­
glo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de 17 de Junio de 1955.

Art. 2.o Las obras incluidas en la segunda parte del plan, 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización de acuer­
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939, se refieren a la red 
de caminos secundarios pana servicio de' las nuevas fincas.

La redacción del proyecto referente a las obras incluidas 
en esta segunda parte del plan corresponde al Servicio de Con­
centración Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto 
Nacional de Colonización la ejecución de las mismas.

Art. 3.o A efectos de lo dispuesto en el artículo 2/> del- De- . 
creto de 11 de julio de 1957 sé consideran de interés general 
parg la zona, y a ejecutar a expensas del Instituto Nacional de 

' Colonización, las obras incluidas en la segunda parte del plan.
Art. 4.° La redacción del proyecto y ejecución de las obras, 

Incluidas en la segunda parte del plan se ajustarán a los si­
guientes plazos:

Obras: Red de caminos secundarios: — Fechas limites de: 
Presentación del proyecto, l-X-1959; terminación de la obra, 
l-m-1960.

Art 5.o Por la Dirección General de Colonización y la Di­
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se darán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis­
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge­
neral de Colonización y Director del Servicio de Concen­
tración Parcelaria.

ORDENES de 31 de julio y 14 de septiembre de 1959 por 
las que se dispone el cumplimiento de las sentencias 
que se citan, dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri­
bunal Supremo, con fecha 24 de junio de 1959, sentencia firme 
en el recurso contencioso - administrativo número 7.654 inter­
puesto por doña Carlota Gloria Jofra Romero contra Orden 
de este Ministerio de 23 de julio de 1956, sobre deslinde de 
monte, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-admiñistrativo interpuesto por doña 
Carlota Gloria Jofra Romero contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha veintiocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis, que aprobó el deslinde del monte «El Roble­
do», número dos-A del catálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de Sevilla, sito en término municipal de Constan- 
tina, cuya Orden confirmamos, absolviendo a la Administración 
de la demanda formulada, sin obstar por ello el ejercicio de las 
acciones que en defensa de los derechos dominicales puedan co­
rresponder a la recurrente ante la Jurisdicción ordinaria»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.

’ CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 1

• * *

Hmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tfl 
bunal Supremo, con fecha 21 de febrero de 1959, sentencia fir­
me en el recurso contencioso - administrativo número 8.088 in­
terpuesto por don Camilo Carballido Rodríguez, y otro, contra 
Orden de este Ministerio de 21 de noviembre de 1956, relativa 
a deslinde del monte número 496 del catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Pontevedra, sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu­
gar al recurso contencioso-administrativo interpuesto agnombre 
de don Camilo Carballido Rodríguez y don Néctor Vidal Viila- 
verde, como representante de su padre, don Aníbal Vidal Mí- 
guez, contra la Orden del Ministerio de Agricultura de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos cincuenta, y seis del catálogo ‘ 
de los de Utilidad Pública de la provincia de Pontevedra, de­
nominado «Gulpilleira», término municipal de Porriño, y per 
teneciente a dicha parroquia, Orden que declaramos firme y sub-. 
sistente, adsolviendo a lá Administración de la demanda»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de septiembre de 1959 

por la que se nombra el Tribu
nal de la oposición a tres plazas 
de Capellanes de la Beneficencia 
General del Estado.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la norma quinta de la convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de 2 de mayo próximo pasado, el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a tres plazas del Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia Gene­
ral del Estado quedará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Reverendo señor don Joa­
quín Blázquez Hernández, Profesor del Se­
minario Conciliar de Madrid.

Vocales: Don Juan Sangüesa Aguaron, 
' Decano del Cuerpo de Capellanes de la 
Beneficencia General.

Don Ildefonso Romo Gallego, Capellán 
de la Beneficencia General del Estado.

Debiendo publicarse la composición del 
Tribunal en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Lo que comunico a V. I. para óu cono- 
. cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Beneficencia
y Obras Sociales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer entre Ayudantes y So
brestantes de Obras Públicas en 
los Servicios que se citan de este 
Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas para que 
los funcionarios con derecho a ello pue­
dan solicitarlas por conducto reglamenta­
rio dentro del plazo de quince días natu­
rales, contando incluso el de su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», ale­
gando los méritos, servicios y circunstan­
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 («Bo- 
létín Oficial del Estado» del 9).

Las referidas vacantes son:

* PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.
Jefatura de Obras Públicas de Lugo.
Confederación Hidrográfica del Gua­

diana.

Dos plazas en los Servicios Hidráulicos 
del Sur de España.

Madrid, 11 de septiembre de 1959.—El 
Subsecretario. A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Cuen
ca por el que se transcribe relación

 por orden de méritos de los 
treinta aspirantes declarados ap
tos con derecho a ocupar plazas 
vacantes en la clase de Peones 
Camineros en la plantilla de esta 
Jefatura.

Aprobada por la lima. Dirección Gene­
ral de Carreteras y Caminos Vecinales el 
acta con la propuesta relación, por or­
den de méritos, de los aspirantes decla­
rados aptos por el Tribunal calificador de 
los exámenes para Peones Camineros ce­
lebrados en esta Jefatura, cuya convoca­
toria fué autorizada por ese Centro en 17 
de febrero de 1959, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo octavo del 
vigente Reglamento del Cuerpo de Cami­
neros del Estado, se hace pública la si­
guiente

Relación, por orden de méritos de los 
treinta aspirantes declarados aptos con 
derecho a ocupar plazas vacantes en la 
clase de Peones Camineros en la plantilla 

en esta Jefatura

Núm.

1. D. Epifanio Marín García.
2. D. Enrique Zafra González.
3. D. Pedro Martínez Emper.
4. D. Facundo Ruiz Rabadán.
5. D. Aquilino Martínez Cañaveras.
6. D. Pedro Bernardino P a j a r ón Se­

rrano.
7. D. Rufino García Martínez.
8. D. Valentín Segovia Serrano.
9. D. Jesús de la Torre Torrijos.

10. D. Santiago Sánchez García.
11. D. Pantaleón Sepúlveda González.
12. D. Angel Corpa Díaz.
13. D.. Angel Delgado Zafra.
14. D. Prisciliáno Collado Montoya.
15. D. Paulino Mártínez Figueroa.
16. D. Maximiliano Samper Valero.
17. D. Apolonio García Gómez.
18. D. Victoriano Morales Sobrino.
19. D. Felipe Moreno García.
20. D. Francisco Pérez Murcia.
21. D. Manuel'Cano España.
22. D. Rubén Blanco Santana.
23. D. Jesús Guijarro Castillo.
24. D. Timoteo Colmena Salmerón.
25. D. Teodoro Serrano Delgado.
26. D. Luis Bermejo Herranz.
27. D. Julián Segovia Serrano.
28. D. Maximiano Valdés Valdés.
29. D. Vicente García Sahuquillo.
30. D. Fundador Castillejo García.

Cuenca, 15 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Presidente, J. S a n s  
Brunet.4.712

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición a la plaza de Cate
drático numerario del Grupo IV , 
« Elasticidad y resistencia de ma
teriales», vacante en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, por el 
que se convoca a los señores opo
sitores.

Se convoca a los señores opositores que 
han solicitado tomar parte en este con­
curso-oposición para el acto de presenta­
ción, que tendrá lugar el día 29 de sep­
tiembre, a las diez y media de la maña­
na, en esta Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid.

Los señores opositores deberán entregar 
en este acto los trabajos profesionales y 
de investigación reglamentarios y una 
Memoria, por triplicado, sobre el concep­
to, método, fuentes y programas de las 
disciplinas que comprende la cátedra, así 
como cuantos méritos puedan alegar los 
solicitantes.

Madrid, 14 de setiembre de 1959.—El 
Presidente, Felipe Lafflta Babio.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas 
por el que se amplía el plazo de 
presentación de instancias para 
el concurso de provisión de pla
zas de Profesores de los curso 
de ingreso en las Escuelas Téc
nicas Superiores.

Be pone en conocimiento de los seño 
res Ingenieros, Arquitectos, Doctores } 
Licenciados en Ciencias a quienes puede 
interesar que el plazo de presentación di 
instancias para el concurso de provisiór 
de plazas de Profesores de los cursos d< 
ingreso en las1 Escuelas Técnicas Superio 
res, anunciado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 7 del actual, ha quedado am­
pliado hasta el día 25 del presente mes 
de septiembre.

Madrid, 17 de septiembre de 1959.-—E) 
Director general. G. Millán.

MINI STERI O D E  I N D U S T R I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Minas y Combustibles 
por la que se convoca concurso 
para la provisión de vacantes en 
el Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma segunda de la Orden de este Mi­
nisterio de 21 de noviembre de 1955 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 1 de diciem­
bre siguiente), se convoca concurso para
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la provisión de todas las vacantes que 
existen en el día de la fecha en el Cuer­
po de Ayudantes de Minas, pudiendo op­
tar a las mismas todos los» que en dicho 
Cuerpo se hallen en servicio activo o les 
haya sido reconocido el derecho a tal 
clasificación, siendo dichas vacantes las 
siguientes:

Una en el Distrito Minero de Almería. 
Una en el Distrito Minero de Badajoz. 
Una en el Distrito Minero de Baleares. 
Una en el Distrito Minero de Granada. 
Una en el Distrito Minero de Huelva. 
Una en el Distrito Minero de Murcia.

De acuerdo con la norma tercera de la 
Orden precitada se concede un plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre­
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para la admisión de solicitudes 
a las antedichas vacantes, debiendo diri­
girse las instancias, debidamente reinte­
gradas, al ilustrísimo señor Director ge­
neral de Minas y Combustibles.

La tramitación y resolución de este con­
curso se realizará de acuerdo con las 
normas prescritas en la citada Orden de 
este Ministerio de 21 de noviembre de 1955.

Lo que digo a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos arios. 
Madrid, 14 de septiembre de 1959.—El 

Director general, José García Comas.

8r. Presidente de la Comisión Permanen-' 
te Clasificadora para la provisión de 
vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de 
Minas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 9 de septiembre de 1959 

por la que se convoca oposiciones 
restringidas a ingreso, en la Rama 
técnica de la Escala General Ad
ministrativa del Ministerio de la 
Vivienda.

limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido 
en la disposición transitoria segunda de 
la Ley de 30 de julio de 1959, por la que 
se regulan las Escalas y plantillas del per­
sonal de este Departamento, y teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio.

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner lo siguiente:

1.® Se convocan oposiciones restringi­
das a ingreso en la Rama Técnica de la 
Escala General Administrativa del Minis­
terio de la Vivienda para proveer el 75 
por 100 de las plazas que integran las 
plantillas de dicha Escala, una vez dedu­
cidas las ocupadas en propiedad por los 
funcionarios públicos a que se refiere la 
disposición transitoria primera de la ci­
tada Ley de 30 de julio de 1959.

Los ejercicios darán comienzo el 18 de 
enero de 1960, en la hora y lugar que el 
Tribunal anunciará previamente.

2.° Sólo podrán toinar parte en estas 
oposiciones aquellas personas que estando 
prestando servicios en algún Organismo o 
dependencia del Ministerio en la fecha 
de publicación d la Ley de 30 de julio 
de 1959 se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Que en 27 de febrero de 1957 figu­
rasen en las plantillas de las Direcciones

i Generales y Organismos autónomos que 
se integraron en el Ministerio por el De­
creto-ley dé 25 de febrero del mismo año.

b) Que a partir de dicha fecha hu­
bieran sido nombrados con autorización 
del Consejo de Ministros.

3.0 Para poder tomar parte en estas 
oposiciones se requieren las siguientes 
condiciones, de capacidad:

A) Ser español.
B) Ser mayor de edad.
C) Ser adicto al Movimiento Nacional.
D) Carecer de antecedentes penales.
E) Acreditar buena conducta.
F) No haber perdido el derecho a cual­

quier cargo o empleo por faltas cometi­
das en el mismo, por acuerdo de Tri­
bunal de Honor o por sanción de cual­
quier otra naturaleza.

G) No hallarse procesado en el mo­
mento de solicitar la oposición, expresan­
do en caso contrario los motivos del pro­
ceso.

H) Estar en posesión del título de Li­
cenciado en Derecho u otro título univer­
sitario equivalente o de Enseñanza supe­
rior.

I) Haber cumplido las mujeres el Ser­
vicio Social.

El cumplimiento dé los anteriores re­
quisitos habrá de entenderse referido al 
día en que termine el plazo para la pre­
sentación de instancias.

4.° Las condiciones y circunstancias 
señaladas anteriormente se acreditarán 
en su momento mediante la aportación 
de los documentos que á continuación se 
relacionan:

A) y B) Partida de nacimiento, debi­
damente legalizada si fuese expedida por 
un Registro Civil de fuera del territorio 

’ de la Audiencia de Madrid.
C) Certificación expedida por la auto­

ridad competente.
D) Certificación librada por el Regis­

tro Central de Penados y Rebeldes.
E) Certificación de buena conducta ex­

pedida por la Alcaldía de su residencia.
F) y G) Declaración jurada del inte­

resado.
H). Título o certificación académica 

que les autorice a tomar parte en esta 
oposición, en la que conste que han he­
cho el depósito para la expedición de 
aquél.

I) Certificación del Servicio correspon­
diente.

5.0 Los que deseen concurrir a estas 
oposiciones deberán solicitarlo por medio 
de instancia dirigida al Subsecretario del 
Ministerio de la Vivienda, en la que ha­
rán constar el nombre y apellidos, pueblo 
y provincia de naturaleza y residencia,, 
domicilio habitual y accidental, en su caso, 
y demás circunstancias y méritos que re- 
una el aspirante, indicando de manera 
expresa que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en los aparta­
dos A), B), C), D), E), F), G), H) p I) 
del número 3.° anterior.

A la solicitud se acompañarán necesa­
riamente los ‘ documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos exigidos en 
el número 2.<> de esta Orden, en relación 
con la segunda disposición transitoria de" 
la Ley de 30 dé julio de 1959, expedidos 
por el Jefe del Organismo al que perte­
nezcan, y dos fotografías tamaño carnet 
re s p a ld a d a s  con el nombre y apellidos del 
interesado.

Las solicitudes deberán tener entrada 
en el Registro General del Ministerio de 
la Vivienda dentro del plazo de treinta

días, a partir del siguiente al de la publi­
cación de la presente Orden.

Los opositores que residan fuera de Ma­
drid podrán remitir sus instancias por 
correo certificado, debiendo' depositar los 
pliegos en las Administraciones postales 
con fecha anterior al día en que termine 
el plazo de admisión de solicitudes.

6.0 Las solicitudes se registrarán * por 
riguroso orden de presentación, y la Sub­
secretaría, una vez expirado el plazo se­
ñalado para la presentación de aquéllas, 
formará la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, que será publicada en el «Bo­
letín Oficial del Estado», con el mismo 
número y orden con que hayan sido reci­
bidas las instancias en el Registro.
. Los que consideren infundada su exclu­
sión podrán recurrir conforme a lo dis­
puesto en el número primero del artícu­
lo 3.o del Reglamento sobre Oposiciones 
y Concursos de Funcionarios Públicos de 
10 de mayo de 1957.

7.0 El Tribunal encargado de juzgar 
las oposiciones estará integrado de la si­
guiente forma:

Presidente: Subsecretario del Ministe­
rio.

Vocales: Secretario general técnico del 
Departamento.

Un Profesor del Céntro de Formación 
y Perfeccionamiento dé Funcionarios Pú­
blicos.

El Abogado del Estado Jefe de la Ase­
soría Jurídica del Ministerio.

Un funcionario de la Rama Técnica de 
la Escala General Administrativa.

El Oficial Mayor del Ministerio, que ac­
tuará de Secretario.

El nombramiento del Tribunal o de al­
guno* de sus miembros podrá ser impug­
nado conforme dispone el artículo 8.° del 
citado Reglamento de 10 de mayo de 1957.

8.° Las oposiciones versarán sobre las 
materias que se detallan en el programa 
que se publica como anexo de esta Orden, 
y constarán de los ejercicios siguientes:

Primero. Ejercicio teór i co  escrito.— 
Consistirá en contestar por escrito en el 
plazo máximo de seis horas a cuatro temas 
de los que integran el programa, sacados 
a la suerte por un opositor en presencia 
del Tribunal y de los demás opositores, 
de los cuales uno será necesariamente de 
Derecho administrativo, dos de Legisla­
ción de Vivienda, Urbanismo y Arquitec­
tura y otro de diversas ramas del De­
recho.

Una vez transcurrido el plazo conce­
dido, o bien al terminar su trabajo debi­
damente firmado, los opositores lo cerra­
rán en un sobre en él que harán constar 
su nombre y apellidos, haciendo entrega 
del mismo al Presidente del Tribunal.

Seguidamente, en el día y .hora que 
previamente se señale, se convocará a 
todos los opositores para que en presencia 
del Tribunal proceda cada aspirante a la 
lectura de su ejercicio.

Para la calificación de los opositores 
cada miembro del Tribunal podrá apre­
ciar cada tema con un número de puntos 
comprendido entre cero y diez.

La calificación de cada opositor será 
fijada sumando las puntuaciones que se 
le hayan asignado por cada uno d¿ los 
miembros del Tribunal y dividiendo dicha 
suma por el número de miembros asis­
tentes en el Tribunal examinador.

Este ejercicio será eliminatorio, y los 
que resulten reprobados en él no podrán 
pasar al ejercicio .siguiente.

Segundo. Ejercicio práctico. — Consisti­
rá en la formación, extracto y propuesta
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de resolución de un expediente, o en la 
redacción de un Decreto u Orden minis­
terial, todo ello sobre el caso que el t r i ­
bunal plantee. Este ejercicio será, escrito, 
disponiendo los opositores de un plazo de 
cuatro horas para su 'desarrollo, pudiendo 
consultar textos legales.

Una vez transcurrido el plazo concedi­
do, o bien al terminar su trabajo debida­
mente firmado, se procederá en la forma 
señalada, para el ejercicio anterior.

Para la calificación de este ejercicio 
cada miembro del Tribunal podrá conce­
der de cero a tres puntos.

La calificación de cada opositor será 
fijada por el mismo procedimiento regu­
lado en el número 8.̂ . párrafo sexto, de 
esta Orden.

La suma de los puntos obtenidos en la 
.'calificación de ambos, ejercicios será la 
calificación definitiva del opositor,

La práctica de los ejercicios se efectua­
rá en pliegos de papel selladu, que entre­
gará al opositor el Secretario del Tribu­
nal en el momento mismo del examen.

9.o El Tribunal anunciará previamente 
ei díá, hora y local en que hayan de ce­
lebrarse los ejercicios, así como las ins­
trucciones complementarias que juzgue 
conveniente para el mejor desarrollo de 
los mismos y exacta aplicación de los pre­

ceptos de la presente Orden, a cuyo efec­
to se fijará el oportuno anuncio en el 
tablón de avisos de la Jefatura de Per­
sonal del Ministerio. 1

10. Para la práctica de cada ejercicio 
serán convocados la totalidad de los opo­
sitoras. 8i la capacidad de los locales que 
se designen no fuese suficiente, se forma­
rán tandas constituidas por el número 
de opositores que se Juzgue puedan ser 
examinados en la sesión correspondiente.

Los ejercicios serán Iguales para todos 
los opositores que actúen en la misma se­
sión, y los temas sacados a la.suerte no 
volverán a ser insaculados,

Loe opositores que no se presentaren 
cuando fueren llamados por el Tribunal 
perderán .su turno y sólo podrán ccwpa- 
recer* en segundo y últimó llamamiento, 
Si en éste tampoco se presentaren, perrte* 
rán todo derecho a ser examinados en 
esta convocatoria.

11. Terminados los ejercicios, el Tribu­
nal procederá a formular la lista defini­
tiva de los opositores con derecho a ocu­
par las plazas convocadas, relacionándolos 
por el orden riguroso de sus calificaciones. 
En el caso de que varios opositores obten­
gan la misma calificación definitiva se 
les colocará por orden de mayor a menor

> edad.
La lista definitiva se elevará al Ministro 

por conducto de la Subsecretaría, a la 
que se unirán los expédientes personales 
de todos los opositores, los ejercicios por 
ellos realizados y el libro de actas corres­
pondientes;

12. Los opositores propuestos por el 
Tribunal deberán aportar dentro del pla­
zo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta .de nombramiento, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, sal­
vo lo í casos de fuerza mayor, no presen­
ten su documentación no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas, todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad en que hubieran podido in­
currir por falsedad de la instancia.

13. La Subsecretaría 'del Ministerio de 
la Vivienda propondrá al Ministro los

opositores que hayan de ocupar las pla­
zas convocadas.

Los opositores aprobados deberán tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publica­
ción o notificación de su nombramiento 
a los interesados. Si la plaza a cubrir 
fuese en las islas Canarias, el plazo ante 
rior será de cuarenta y cinco días.

En casos excepcionales, de ofloio o a 
instancia de los interesados, podrán ser 
prorrogados en .la medida necesaria los 
plazos indicados.

Se entenderá que los opositores aproba­
dos que no tomen posesión en lo» Plazos 
fijado» anteriormente renuncian a su des- 

. tino. t
14. Para lo no previsto en la presente 

Orden se estará a lo dispuesto en el De­
creto de 10 de mayo de 1967, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre Régimen 
Oeneral de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dio» guarde a V. I. mucho» aftos.
Madrid. 9 de septiembre de 1969.

ARRESE

limo, 6r, Subsecretario del Departamento.

A N E J O

Programa de la» oposiciones restringidas 
a plaza» de la Rama Técnica de la Es

cala General Administrativa del Ministe
rio de la Vivienda

Derecho administrativo

Tema 1° Organización de la Adminis­
tración Púbiic^,—Personalidad Jurídica y 
Organo» superiores de la Administración 
del Estado.

Tema 2.° El Consejo de Ministros.—Las 
Comisiones Delegada» del Gobierno.—Di* 
visión mirtlsterial.

Tema 3.° El Presidente del Gobierno.— 
Lo» Ministro», Subsecretario», Directores 
generales y Secretario» generales técni­
cos: sus atribuciones respectiva».

Tema 4 .° Desconcentración y delega­
ción de atribuciones.—Responsabilidad del 
Estado y de su» autoridades y funciona­
rios.

Tema 5.° Organización de la Presiden, 
cía del. Gobierno y óe los Ministerios mi­
litares: Subsecretarías, Direcciones Ge­
nerales, Cuerpos u Organos consultivo* y 
principales Organismos autónomo».

Tema 6.° Organización de lo» Ministe­
rios de Hacienda, Agricultura. Indus­
tria y Comercio: Subsecretarías, Dire celo- 
nes Generales, Cuerpo» u Organo» consul­
tivos y principales Organismos autóno­
mos.'—El Consejo de Economía Nacional 
la Oficina de Coordinación y Programa­
ción Económica y el Tribunal de Cuentas

Tema 7.® Organización de los Ministe­
rios de la Gobernación. Trabajo y Obras 

' Públicas:' Subsecretarías, Direcciones Ge­
nerales, Cuerpos u Organos consultivos v 
principales Organismos autónomos.

Tema 8.° Organización de los Ministe­
rios de Asuntos Exteriores, Justicia, Edu­
cación » Información y Turismo: Subse- 
cretarías, Direcciones Generales, Cuerpos 
u Organos consultivos y principales Or­
ganismos autónomos.

Tema 6.® Los Organos administrativos* 
principios generales y competencia.—Or­
ganos colegiados.—Conflicto de atribucio­
nes.—Abstención y recusación, 

f Tema 10, Disposiciones y resoluciones

administrativas.—Requisits» de los actos 
administrativos,—Eficacia.—Invalidez.

Tema 11. El procedimiento administra­
tivo.—-La Ley de Procedimiento adminis­
trativo; ámbito de aplicación.—Interesa­
dos en el procedimiento administrativo.

Tema 12, Iniciación, ordenación e ins­
trucción del procedimiento administrativo.

Tema 13. Lá terminación y ejecución 
del procedimiento administrativo.

Tema 14. Revisión de los actos admi­
nistrativos: revisión de oficio.—Los reeur. 
sos administrativos: principio» generales y 
clases,

Tema 16. Procedimientos especiales* 
procedimiento para la elaboración de dis­
posiciones de carácter general: procedi­
miento sancionador: reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones oiviles y labora­
les.—Otros procedimientos especiales.

Tema 16. El recurso económico-admi­
nistrativo.—Jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa. — El recurso oontencioso-nomi* 
nistrativo. — Procedimiento contencioso* 
administrativo.

Tema 17. El contrato aoministratívo: 
requisitos.—Preceptos de la Ley de Admi­
nistración y Contabilidad del Estado so­
bre Contratación.-—Pliego general de con­
diciones para contratación de obras pú­
blicas.—Cumplimiento y rescisión de con­
tratos y devolución de fianzas.—Revisión 
de precios: legislación vigente.

Teme 18. La expropiación forzosa—De. 
recho positivo español—Legislación espe­
cial en materia de expropiación forzosa.

Tema 19. Formas de gestión de los ser­
vicios público», especialmente la gestión 
directa y la concesión

Tema 20. Régimen general de los fun­
cionarios públicos y. en especial, régimen 
disciplinario.

Tema 21. Los Gobernadores civiles y
otros Organos locales de la Administración 
General del Estado.

Tema 22. La Administración provin­
cial: autoridades y Organismos provincia­
les; sus atribuciones y régimen jurídico.

Tertia 23. La Administración munici­
pal: autoridades y Organismos; su com­
petencia y régimen Jurídico.

Tema 24. Administración no territo­
rial*. empreeas públicas y empresas mixtas

Tema 25. Los principios de la organiza­
ción administrativa, —r La organización 
científica del trabajo en la Ac^ministra- 
ción pública, — Programación y planea­
miento del trabajo.—Mecanización y auto, 
mación de trabajos administrativos.

Tema 28. La racionalización adminis­
trativa: principales aplicaciones.—Mejora 
de métodos de trabajo.—La normalización. 
Clasificación de puestos de trabajo.—La 
tarea en equipo.

Tema 27. La productividad y las reía* 
clones humanas ©n la nueva Ley de Pro­
cedimiento administrativo. — La adroinls- 
tración y el público,—Sistema de sugeren­
cia».—Oficinas de Información e Inicia­
tivas.

Legislación de Vivienda, Urbanismo 
y Arquitectura  

Tema 1.° Ministerio de la Vivienda.— 
Creación y organización.—Funciones del 
Ministro y del Subsecretario.

Tema 2.® Dirección General de la Vi­
vienda.—Fiscalía de la Vivienda.—Oáma- 
ras de la Propiedad Urbana.—Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria.

Tema 3.° El instituto Nacional de lâ  
Vivienda.—Organización. — Medios econó­
micos.

Tema 4.® Dirección General de Urba-
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nismo. — Organieaeión y funciones. — Me* 
dios económico».

Téma B.° Gerencia de Urbanización.— 
Organización y funcione».

Tema 6.® Cómlsaria paira la Ordena*
: ción Urbana de Madrid y sus Alrededores, 
Funcionea y organización.— Gestión eco­
nómica,

Tema 7.° Comiaión de Urbanismo de 
Barcelona, — Comisiones Provinciales de 
U rbanism o.—  Organización y funciones.— 
Medios económicos.

Tem a 8.° Dirección General de Arqui­
tectura. — Antecedente». — Organización y 
funciones.—Medios económ icos.—La adop­
tación por el Estado de localidades que 
sufrieron destrucciones con ocasión de la 
Cruzada de Liberación Nacional o por la 
devastación marxista.— Contenidos de los 
beneñcios de adopción y disposiciones que 
los regulan.—Adopción total. — Adopción 
parcial.—Otros caeos de aplicación de es­
tos beneficios. — SI Servicio Nacional de 
Construcciones.

Tema fi.° Colegios Oficiales de Arqui­
tectos .— Consejo Superior de Colegios — 
Colegios Oficiales de Aparejadores.—Con­
sejo General de Colegios.—Relaciones de 
estos Organismos con la Dirección Gene­
ral de Arquitectura.—Misión de Arquitec­
tos y Aparejadores en el cam po de la 
construcción. — Hermandad Nacional de 
Arquitectos.—Previsión Mutua de Apare­
jadores.

Tema 10. Dirección General de Econo­
mía y Técnica de la Construcción,—Orga­
nización y funciones,—Centro Experimen­
tal de Arquitectura.

Tema 11. Inspección General.—Organi­
zación y funciones. — Servicios que com­
prende.

Tema 12. Secretaría General Técnica. 
Organización y funciones.
. Tem a 13. Delegaciones Provinciales -  
Comisiones Ejecutivas Provinciales.— Or­
ganización y funciones.

Tema 14. Régimen de protección de 
viviendas.— Antecedentes. —  Casas baratas. 
Casas económ icas y de funcionarios.— Vi­
viendas para la clase media; Ley Salmón,

Tema 15. Viviendas protegidas. — Ley 
de 19 de abril de 1939.—Disposiciones com­
plementarias.

Tema 16. Viviendas bonificables.—Ley 
de 25 de noviembre de 1944.—Decretos-le 
yes de 19 de noviembre de 1948 y 27 de 
noviembre de 1953. — Disposiciones com­
plementarias.

Tema 17, Viviendas de renta limitada. 
Legislación vigente.— Régim en de protec­
ción, •

Tema 18. Viviendas subvencionadas.— 
Ley de Urgencia Social de Madrid.—De­
creto de 22 de noviembre de 1957 y Orden 
de 1 de febrero de 1908.

Tema 19. Sistema de viviendas subven, 
clonadas.—Definiciones. — Clasificación de 
las viviendas. — Ambito de protección — 
Planes de viviendas.

Tema 20. Sistema de viviendas subven* 
donadas. — Promotores.—Estudio especial 
do los beneficios.

Tema 21. Sistema de viviendas subven- 
cioxiadae.—Presentación de proyectos y su 
tramitación.—Ejecución de obras.

Tema 22. Sistema de viviendas subven­
cionadas.—Calificación.—Uso y conserva­
ción de las viviendas,—Arrendamiento.— 
Venta, plazos y condiciones.

Tema 23. Sistema de viviendas subven­
cionadas.—Cesión. — Desahucios.—Infrac­
ciones y sanciones.

Tema 24. Sistema de viviendas subven­
cionadas.—Ordenanzas técnicas y normas

epnstruetivaa, — Justificación urbanística 
de los terrenos.—Planes parciales de or­
denación urbana y proyectos de urbaniza­
ción.—Proyectos de viviendas.

Tema 25. Sistema de viviendas subven­
cionadas.—Aptitud de terrenos en los me­
dios urbano y rural—Valoración del te­
rreno.—Condiciones de composición, volu­
men e higiene de las viviendas.

Tema 26. Sistema de viviendas subven­
cionadas. — Dependencias industriales y 
agrícolas. — Altura de las casas. —  Patios 
interiores, orientaciones, superficies míni­
mas y servicios sanitarios,

Tema 27. Bistema de viviendas subven­
cionadas.—Normas urbanísticas,—Disposi­
ciones de edificaciones. — Utilización del 
terreno.—Servicios sociales.— Superficies y 
perfiles de calles.

Tema 28, Sistema de viviendas subven- 
' clonadas.—Servicios de la calle, pavimen­
tación, arbolado, alumbrado y canaliza­
ciones,—Campamentos de trabajadores es­
tacionales.

Tema 20. Sistema de vivienda^ subven-. 
donadas.—Normas constructivas.—Oimien­
tos, muros, forjados y bóvedas, cubiertas, 
subida de humos y protección contra in­
cendios.

Tema 30. Sistema de viviendas subven­
cionadas.—Normas sanitarias, — Programa 
sanitario—Saneamiento de aguas fecales 
en los medios urbano y rural. — Sanea­
miento de aguas pluviales en los medios 
urbano y rural—Fosas sépticas.

Tema 91. Sistema de viviendas subven- 
cionadas.-.protección de humos y gases. 
Aislamiento térmico.—Ordenanzas dé cli­
ma benigno.

Tema 32, Sistema de viviendas subven­
cionadas.—Normas de economía y norma­
lización.

Tema 33. Sistema de viviendas subven­
cionadas. — Entidades benéficas de cons­
trucción.—Construcción de viviendas por 
las Empresas para su personal.—Coopera­
tivas de viviendas.—Poblados dirigidos.

Tem a 34. Inm igración clandestina y 
planes de descongestión.

Tema 35. Plan .de Urgencia Social de 
Barcelona.

Tema 36. Plan de Urgencia Social de 
Asturias.

Tema 37. Plan de Urgencia Social de 
Vizcaya.
. Tema 38. El Instituto de Crédito para 

la Reconstrucción Nacional.—-Organización 
y funciones.—otraa Entidades de crédito. 
Préstamos complementarios.

Tema 39. Ley del Suelo.—Finalidades 
y campo dé aplicación de la Ley del Sue­
lo.—Planeamiento urbanístico.

Tema 40. Ley del Suelo,—Formación y 
aprobación de los planes urbanísticos,— 
Competencia, plazo y procedimiento.—Vi* 
gencia y revisión de los planes.

Tema 41. Ley del Suelo.—Efectos de la 
aprobación de los planes urbanísticos,— 
Publicidad, ejecutoriedad y obligatoriedad. 
Legitimación de expropiaciones,—Normas 
de ordenación ■ complementarias y subsi­
diarias del planeamiento.

Tema 42. Ley del Suela—Régimen ur­
banístico del suelo.—Calificación del sue­
lo.—Patrimonio municipal del suelo,—Va­
loraciones.

Tem a 43. Ley del Suelo.—Ejecución de 
los planes de urbanismo.—inspección.—Ac­
tuación por polígonos. — Orden de ejecu­
ción.—Convenios con el Instituto Nacio­
nal de la Vivienda.

Tema 44. Ley del Suelo.—Sistemas dé 
actuación. — Disposiciones generalee.—Sis­

temas de cooperación, expropiación, -com­
pensación y de cesión de terrenos viales.

Tema 45. Ley del Suelo. — Formas de 
gestión.— Gestión pública y privada.

Tema 46. Ley del Suelo.—Fomento de 
la edificación.—Antecedentes.—• Plazos de 
edificación y enajenación forzosa de pro­
piedades.—Cesión de terrenos y de dere­
chos de superficie.—Arbitrio no fiscal so* 
bre edificación deficiente.

Tem a 47. Ley -del Suelo.—Intervención 
en la edificación y uso del suelo.—Licen­
cias.—Ordenes de ejecución y suspensión 
de obras.—Inspección urbanística.

Tem a 48. Ley del Suelo,—Gestión eco­
nómica. — Disposiciones generales, — Sub­
venciones y asignaciones. — Exacciones,— 
Beneficios.

Tema 40. Ley del Suelo.—Organos di­
rectivos y gestores.—Disposiciones genera- 
les.— O iganos centrales y locales.

Tema 60. Ley del Suelo.—Régimen ju­
rídico—Peticiones, actos y aouerdos.—'Res­
ponsabilidades y sanciones.

Tema 61, Ley del Suelo.—Recursos ad­
ministrativos.—Acciones y recursos juris­
diccionales.—Vigencia de la Ley.—Régi­
men transitorio.

Diversas rantdS jurídicas

Tema 1.° Concepto del Estado, — Bus 
medios y fines.

Tema 2.4 Actividad del Estado.—Fun­
ciones legislativas, ejecutivas y Jurisdic­
cional.

Tema 3.° Los diferentes principios In­
formadores de las constituciones de la 
posguerra.

Tema 4.o . El Jefe del Estado.—Ley de 
Sucesión. — El Jefe 'Nacional del Movi­
miento.—El Consejo Nacional fie F. E. T. 
y de las J. O. N, 8,—Las Cortes espa­
ñolas.

Tema 5.° Secretarla General del Movi­
miento.—Delegaciones y ' Servicios nacio­
nales.—Organización Sindical.—Obra Sin­
dical del Hogar.

Tem a 6.<> Principios fundamentales del 
Estado español,—Examen especial del Fue­
ro del Trabajo.—Ley de Referéndum, na­
cional.

Tema 7.° / Derechos y deberes de la per­
sona: Fuero de los Españoles.

Tema 8.° Relaciones de la Iglesia y del 
Estado.—Legislación vigente en España.— 
Organización eclesiástica española.

Tema 9.9 Economía financiera. — Ha­
cienda pública.—El fisco: su personalidad. 
Intervención General de la Administración 
dei Estado.

Tema 10, Ley de Bases de la Hacienda 
española.—Examen de los preceptos de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado.

Tema 11. Gastos públicos.—Su concep­
to y sus normas.

Tema 12. ingresos públicos en general, 
ingresos ordinarios y extraordinarios,— 
Consideración, especial de los de economía 
privada. , . ’

Tema 13. Ingresos de dereoho público. 
Tasas: Su naturaleza y clase».—Contribu­
ciones especiales.—Tasas y exacciones pa- 
rafiscales.

Tema 14. Teoría general del impuesto.
Principios generales de la imposición.-*1 
Clases de impuestos.

Tema 15. Idea general de la contribu­
ción territorial en España.—-Amillaramien- 
to.—Registro Fiscal—Catastro,

Tema 16s Idea general del impuesto so­
bre actividades y beneficios comerciales e 
industriales en España.—Bases y tarifas.
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Tema 17. Impuestos sobre los rendi­
mientos del trabajo personal, del capital 
y de las Sociedades y Entidades jurídicas.

Tema 18. La contribución general so­
bre la renta.—Registro Central de Ren­
tas y Patrimonios:

Tema 19. Idea general del Impuesto de 
Derechos reales.—Impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas.—Impuesto sobre 
el caudal relicto.—Conceptos que más di­
rectamente afrectan a la Administración.

Tema 20. idea general del Impuesto 
del Timbre. — Legislación vigente.—Con­
ceptos que más directamente afectan a 
la administración.—Inspección.

Tema 21. Renta de Aduanas.—Impues­
tos sobre pagos al Estado.—Impuestos so­
bre valores mobiliarios.

/ Tema 22. Idea general de los Impues- 
. tos sobre el Gasto.—Impuesto sobre con­

sumo de lujo.
Tema 23. Monopolios fiscales.—Noción 

de los existentes en España.
Tema 24. Deuda pública. — Deuda del 

Estado.—Deuda del Tesoro.—Deudas espe­
cíales.

Tema 25. El presupuesto.—Estudio del 
presupuesto español. — Su estructura.— 
Presupuesto de las entidades estatales au­
tónomas.—Créditos extraordinarios. — Su­
plementos y habilitaciones de créditos.— 
Resultas y ejercicios cerrados. Retención 
de créditos de calificada excepción.

Tema 26. Organización Central y Pro­
vincial de la Hacienda.

Tema 27. La recaudación. — Normas 
fundamentales.—Ispección de tributos.

Tema 28. Autorización de gastos y or­
denación de pagos.—Fiscalización. Pres­
cripción de créditos en favor y en contra 
del Estado.

Tema 29. Contabilidad del Estado — 
Ideas de las principales cuentas del Es­
tado.—Tribunal de cuentas.

Tema 30. El procedimiento económico, 
administrativo.—Organos y su competen­
cia,—Normas procesales económico-admi­
nistrativas.

Tema 31. Personas naturales y perso­
nas jurídicas.—Capacidad jurídica y ca­
pacidad de obrar.-—Circunstancias modi­
ficativas de la capacidad.

Tema 32. De los contratos en general. 
Los requisitos del contrato.—Generación, 
perfección y consumación.

Tema 33. Representación.—M andato- 
Poder.—Examen especial de la represen­
tación a efectos administrativos.

Tema 34. Contrato de arrendamiento. 
Arrendamiento de fincas rústicas y urba­
nas.—Legislación especial sobre esta ma­
teria.

Tema 35. El Registro de la Propiedad 
en España.—Organización de la legisla­
ción vigente. Idea de sus principios fun­
damentales.

% *
Tema 36. Bienes, derechos reales y 

títulos inscribibles.—Inscripciones, anota­
ciones, cancelaciones y notas marginales, 
dimanantes de procedimiento administra­
tivo.

Tema 37. Inscripción de bienes a favor 
del Estado.—De los Organismos autóno­
mos y de las Corporaciones locales. — 
Cambios .de adscripción.—Efectos de ins­
cripción de matriculación.

Tema  ̂ 38. Cargas gravámenes y limi­
taciones del dominio.—El Derecho Real 
de Hipoteca.—Bienes hipotecarios. — Pro­
cedimiento de ejecución hipotecaria. — 
Idea de la hipoteca mobiliaria.

Tema 39. Política social.—Contrato dei 
Trabajo.—Contratos especiales de Trabajo

Tema 40. Seguros sociales.—El Insti­
tuto Nacional de Previsión.—Servicios de 
Mutualidades Laborales.

Tema 41. Jurisdicción de Trabajo. — 
Instituto Social de la Marina.

Tema 42. Compañías mercantiles.—Es­
pecial consideración de las anónimas.

Tema 43. Títulos de créditos: clases. 
Consideración especial de la letra de cam­
bio. — Descuentos de certificaciones "de 
obra.

Tema 44! Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 45. Esquema de la orgañización 
de la justicia en España.—Legislación vi­
gente.

Tema 46. Esquema del juicio civil de­
clarativo.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Mozoncillo ( Segovia) por el que 
se convoca oposición para la provisión 

en propiedad de una plaza 
de Auxiliar administrativo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Segovia» número 108, fecha 9 de sep­
tiembre del corriente año, aparece inserta 
la convocatoria de la oposición para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar Administrativo de este Ayunta­
miento, dotada con el haber anual de 
11.000 pesetas y demás emolumentos re­
glamentarios, figurando las condiciones 
detalladas en el referido «Boletín Oficial 
de la Provincia de Segovia».

El plazo de presentación de instancias 
es el de treinta días hábiles a partir des­
de el siguiente a la publicación del anun­
cio de convocatoria en el expresado «Bo­
letín Oficial».

Mozoncillo, 11 de septiembre de 1959.— 
El Alcalde, Fructuoso Herranz.

11.998

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Circular número 411 por la que 

se establecen normas administrativas 
para aplicación del nuevo 

sistema de despacho de mercancías. 

El Decreto número 1356/59, de fecha 24 
de .julio último, que modifica parcialmen­
te los vigentes aranceles de Aduanas, es­
tablece la liquidación «ad valorem» de 
los derechos de importación para deter­
minadas partidas arancelarias, creando 
una nueva figura de base impositiva pa­
ra la percepción de la renta de Aduanas, 
que hasta ahora ha venido siendo liqui­
dada, salvo contadisimas excepciones, con 
carácter específico; es decir, mediante la 
aplicación del derecho arancelario sobre 
el peso, cuenta o medida de la mercancía 
a despachar.

La Orden ministerial conjunta de Ha­
cienda y de Comercio de fecha 5 de sep­
tiembre de 1950, publicada en el «Bole­
tín Oficial del Estado» de 7 de septiembre 
determina los principios y las normas 
para la valoración de mercancías en 
Aduana y señala la competencia de am­

bos Ministerios en cuanto afecta a la 
aplicación de dicha valoración.

Para la práctica de este nuevo método 
de despacho, y con objeto de que las 
Aduanas puedan conocer los diferentes 
factoíes que han de ser tenidos en cuen­
ta en las liquidaciones de derechos «ad 
valorem», se dicta la presente Circular 
en la que al establecer las normas admi­
nistrativas para aplicación del sistema, 
se ha procurado simplificar, en el mayor 
grado posible, tanto la documentación 
como las formalidades de despacho, con­
servando, dentro del respeto debido a los 
métodos internacionales de valoración en 
Aduana, el concepto tradicional español 
de rapidez en los despachos de mercan­
cías, para lo cual se ha prescindido mo­
mentáneamente de documentaciones que 
son exigidas en otros países y que pu­
dieran producir en las actuales circuns­
tancias incomodidades para el comercio, 
y se ha conservado el actual modelo de~ 
declaración de adeudo, en la cual, y  me­
diante unas pequeñas diligencias se ha 
introducido el nuevo concepto de liqui­
dación «ad valorem».

Sin embargo, como la base impositiva 
es nueva y como se précisa que para las 
liquidaciones de derechos se declare por 
el importador el valor de la mercancía 
presentada al despacho, ha sido preciso 
introducir un nuévo documento para que

la Aduana tenga una garantía de que 
la valoración declarada es correcta y pa­
ra que se concrete claramente quien es 
la persona o entidad responsable ante 
la Hacienda de cualquier posible error o 
falsedad.

Se crea*para estos fines la Declaración 
de Valor en Aduana,, según modelo que 
se une a la presenté Circular, y en la 
cual el adquirente de la mercancía, a 
cuyo nombre viene establecida la factu­
ra definitiva de Venta del producto a 
despachar, responde, en declaración fir­
mada por el mismo o por su apoderado 
expreso, de que tanto la valoración como 
las relaciones comerciales que mantiena 
con el vendedor extranjero', son las que 
se declaran en dicho documento.

También se han señalado en la presen­
te Circular "cuáles son las operaciones co­
merciales que los servicios de AduaHias 
han de tener en cuenta para posibles 
aumentos de valor de las mercancías pre­
sentadas al despacho, de acuerdo con las 
resoluciones que en cada caso determine 
el Centro directivo.

A estos efectos, y para desarrollar la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 5 de septiembre de 1959 «Bole­
tín Oficial del Estado» del ?) establecien­
do principios y normas sobre la valora­
ción de las mercancías en Aduana, se
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cumplirán por los Servicios dependientes de V. S. las siguientes prevenciones:I.—Establecida la definición de la  valoración de mercancías en Aduana, se tendrán en cuenta para su aplicación por los servicios dependientes de esta Dirección General los siguientes factores:

a) Precio pagado o a pagar.b) Lugar. *c ) Tiempo.d) Cantidad.e) Nivel comercial.f) Relaciones comerciales.
Precio pagado o a pagar.—Es el precio contractual correspondiente a la mercan­cía que §e despacha en situación comer­cial CIF, por lo que hay que agregar al precio de la mercancía en origen todos los gastos que tiene hasta ser puesta en el puerto, aeropuerto o estación fronte­riza en que esté situada la Aduana de importación.
Lugar.—La Aduana de llegada es el lugar que se considera para la valoración de la mercancía, en cuya oficina han de determinarse todos los gastos ocasiona­dos por aquélla hasta el'momento de lle­gada del buque que la conduce, si se tra­ta  de una Aduana marítima o del vehícu­lo que La transporta, si se tra ta  de una Aduana terrestre.
Tiempo.—A efectos de la consideración de este concepto, el precio a tener en cuenta para la valoración es el que pue­de ser atribuido a la mrcancia en el momento del despacho, y como puede existir una variación, según cual sea este momento, pues la mercancía puede que­dar almacenada en depósito o someterse a otros regímenes que demoren su des­pacho, se establece que, para las mer­cancías que se presenten al despacho a consumo en las Aduanas, se aplicará la valoración que tengan éstas en el mo­mento de presentación de la Declaración de Adeudo, que ha de hacerse dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de la terminación de la descarga.
Cantidad.—Dentro de una misma mer­cancía pueden existir distintos descuen­tos en los precios, determinados por la cantidad objeto de la operación de im­portación; tal sucede con las ventas al por mayor y para grandes almacenistas, por cuya razón las Aduanas deberán te­ner en cuenta aquellos descuentos que los exportadores extranjeros concedan a los compradores de una manera general, cuando las adquisiciones excedan de de­terminadas cantidades, y siempre aue di­chos descuentos estén documentalmente Justificados.
Nivel comercial.—El precio pagado o a pagar por una misma mercancía es ob­jeto de distintos descuentos, comisiones, etcétera, según que el vendedor y com­prador sean fabricantes, almacenistas, de­tallistas, revendedores o simplemente par­ticulares, y la Aduana, en la misma for­ma que en el supuesto del elemento can­tidad, deberá tener en cuenta estos as­pectos al realizar los despachos.
Relaciones comerciales. — Existen rela­ciones comerciales a efectos de los des­pachos «ad valorem» en Aduana cuando dos o má6 personas o entidades están asociadas; es decir, cuando directa o in­directamente una de ellas tenga un inte­rés cualquiera en los negocios de la otra u otras, o poseyeran intereses comunes en un negocio cualquiera, o un tercero tu­viera intereses en los negocios de cada una de ellas.
A estos efectos, la personalidad del im­portador tiene que ser conocida e inves­tigada por la A duana. para apreciar la existencia o no de tal relación, que püe- de deducirse no sólo del carácter de la Empresa importadora, sino de la forma en que comercialmente actúa, al ser al­macenista, detallista, particular, etc.
Cuando existan relaciones comerciales, las ventas efectuadas no corresponden a

las condiciones normales establecidas en la definición de la valoración, y la Aduana tendrá que ajustaj: los precios dados por el importador, a los que realmente deberla tener la mercancía si se considerara adquirida en un mercado de libre competencia. La fojrna de realizar dichos ajustes de precio ’está determinada en la norma V.
Como índice de ios diversos supuestos que corresponden a vendedor y compra­dor relacionados, y como ampliación de los apartados IV y V de la Orden mi­nisterial conjunta, pueden citarse como más caracterizados los siguientes:
a) Importaciones por agentes de dis­tribución, agentes de consignación y agentes comerciales.
b) Importaciones por Empresas de ca­rácter mixto en las que vendedor y com­prador están de acuerdo para compartir los beneficios de la importación.
c) Importaciones por concesionarios o vendedores exclusivos, que es el caso más frecuente, y en el que hay que señalar no sólo la  existencia de un precio de fa­vor inferior al normal, sino también la comisión correspondiente al vendedor.
d) Importaciones por firmas asociadas, principalmente filiales, sucursales y aso­ciaciones comerciales, que revisten una situación similar a la del concesionario exclusivo, puesto que en esta clase de asociaciones una de las funciones del vendedor es la de fiacer uso del derecho de inspección de la gestión del importa­dor, percibiendo en compensación un be­neficio efectivo.
II.—Cuando se trata  de una operación comercial de las determinadas en el apar­tado m  de la Orden ministerial conjun­ta. el precio normal es el concretamente pagado o a pagar en origen al vendedor por la mercancía jmportada, adicionado de los siguientes gastos:
Los de transportess.Los de seguro.Las comisiones.Los corretajes.
Los gastos para la obtención fuera de nuestro país de los documentos necesa­rios para la introducción de las mercar cías en España, incluidos los derechos consulares.
Los derechos y tasas exigióles fuera de nuestro país, con exclusión de aquellos de los que la mercancía hubiera sido ex­ceptuada o cuyo importe hubiera sido o deba ser reembolsado.
El coste de los embalajes, excepto aque­llos que estén sujetos a su régimen adua­nero propio, así cómo los gastos de ma­no de obla, materiales u otros para el embalaje.
Los gastos de carga y descarga.*
Cualquier otro que tuviere la mercan­cía hasta situarse CIF puerto o frontera en que esté situadá lá Aduana de impor­tación.
Todos ellos se incrementarán al valor de la mercancía en origen, teniéndolos en cuenta para lá ulterior liquidación de de­rechos y obtener el precio de la mercancía en el concepto C. {. F.
No son computables, por el contrario, para la formación del valor aplicable a la mercancía a efectos de liquidación de los. derechos de Aduanas todos los dere­chos e impuestos exjgibles en territorio español a partir dfl momento en que la mercancía ha sido descargada en el puer­to, aeropuerto o muelle terrestre, según los casos, de la Aduana en la que será realizado el despacho, de importación ae dicha mercancía.
III.—Cuando, las mercancías a valorar:
a) Hayan sido fabricadas según un procedimiento patentado o conforme a un dibujo o a uq modelo registrado; o
b) Se importen prpvistas de una mar­

ca de fábrica o de cbmercio extranjero para ser vendidas bajo una de estas marcas.
El precio normal de aquéllas se establecerá considerando que en el mismo tiene que ser comprendido el aumento de valor que supone el derecho de utiliza­ción de la patente, el dibujo o modelo registrados o de la marca de fábrica o co­mercio correspondiente a dichas mercan­cías, a cuyo efecto el Centro directivo indicará a la Aduana el porcentaje a au­mentar al valor declarado.
Las anteriores disposiciones pueden ser igualmente aplicables a las mercancías que se importen para ser vendidas bajo una marca de fábrica o de comercio ex­tranjeros, aun cuando hayan de sufrir una manipulación complementaria dentro del territorio nacional.
Se considerarán, sin embargo, como no aplicables si d e s p u é s  de sufrir dentro del territorio-nacional una manipulación complementaria son vendidas bajo una marca de fábrica o de comercio registra­da en nuestro país, a menos que se trate  de una marca utilizada para indicar que las mercancías a las cuales se refieren son :
a) De una persona cualquiera que las hubiere cultivado, producido, fabricado, seleccionado, presentado para la venta o trabajado en cualquier otra forma fuera de nuestro país.. ' -

v b) De una persona asociada en nego­cios con cualquier otra persona designa­da en el apartado a).
c) De una persona a la cual otra per­sona designada en los apartados a) y b) precedentes haya cedido el derecho de uso de la marca, conservando, no obs­tante, la ‘propiedad de la misma.
IV.—Todo descuento o reducción de pre­cio concedido por el vendedor libremen­te y de una manera general a todos los compradores de dicha mercancía deberá ser admitido por la Aduana al hacer la valoración, y, en su consecuencia, dedu­cido del precio de la mercancía. '
Por el contrario, cuando estos descuen­tos o reducciones excedan de lo que es usual en la práctica comercial o tengan carácter de ‘privilegio para determinados compradores, se presupondrá la existen­cia de relaciones comerciales entre el comprador y el vendedor, debiendo liqui­darse los derechos previas las debidas rectificaciones en el precio declarado, que serán fijados por el Centro directivo a fin de que la valoración resulte de acuer­do con los conceptos expresados en la de­finición del valor en Aduana.
V.—Para las operaciones a que se refie­ren las dos prevenciones anteriores, así como para todas aquellas en las cuales existan relaciones comerciales comproba­das entre comprador y vendedor, se incre­mentarán los valores dé las mercancías despachadas en un porcentaje, que en cada caso será determinado por la Di­rección General de Aduanas, mediantej la formulación del oportuno expediente I a las casas importadoras afectadas por . esta clase de relaciones comerciales con el exportador extranjero.
Estos porcentajes que suponen el au­mento de valor que se atribuye a la mer­cancía por consecuencia de la prestación . comercial no incluidas en el precio de. venta C. I. F. se denominarán «ajustes».
V I—Cuando las operaciones considera­das no puedan clasificarse de una manera ; clara en alguno de los supuestos a que se refieren las normas anteriores, o las mercancías que se importen no hayan : sido objeto de una venta efectiva, o por otras circunstancias no pueda determi­narse el precio normal como base para i  la obtención d? la valoración en Aduana, podrá fijarse ésta por alguno de los si­guientes métodos: ^
a) A partir del precio de venta en el
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interior del país, deduciendo de éste to­
dos los gastos y devengos ocasionados con 
posterioridad a la importación y todos 
los derechos e impuestos exigióles con 
ocasión de la misma.

b) Mediante valores-tipo preestableci­
dos con carácter general bara períodos 
ciertos y determinados.

c) Por estimación comparativa c o n  
mercancías idénticas o similares que ha­
yan sido objeto de despacho.

d) Por tasación pericial determinante 
del valor añadido a las mercancías pre­
viamente exportadas para su transformar 
ción o terminación o del valor actual res­
tante en las usadas o averiadas.

Para los casos determinados en el apar­
tado a) se formulará la correspondiente 
consulta, que será resuelta por el Servi­
cio de Valoraciones del* Centro directivo, 
al que se enviará para su examen y apro­
bación, en su caso, el expediente formu­
lado en la Aduana con todos los antece­
dentes, minuciosamente recogidos' por la 
oficina provincial.

Los valores tipo a que se repere el 
apartado b) serán enviados periódicamen­
te por el Centro directivo a las oficinas 
provinciales.

La estimación comparativa determina­
da en el apartado c) será realizada en 
la Aduana, y únicamente se remitirán 
a consulta de la Dirección General cuan­
do el interesado no esté conforme con 
la liquidación practicada, dándose cuenta 
de aquélla en todo caso al Centro direc­
tivo.

Las tasaciones periciales mencionadas 
en el apartado d) serán objeto de deter­
minación en cada caso particular, ya 
que han de variar los tasadores según- 
la naturaleza de la mercancía..

P r á c tic a  del S e r v ic io

VIL—a) Independientemente de la do­
cumentación que para el régimen «ad 
valorem» exige la norma B) de la Orden 
ministerial conjunta, presentará por du­
plicado el importador en la Aduana la 
«Declaración de valor en Aduana», de 
acuerdo con el modelo adjunto, que de­
berá ir firmada precisamente por el comr 
prador que figura en la factura comercial 
como aaquirente de la mercancía o por 
su acoderado expresado al efecto, ya que 
se flkta de un documento base para la 
fijación de un derecho a favor de la Ha­
cienda, y sometido, por tanto, a las con­
siguientes responsabilidades ante even­
tuales supuestos de inexactitud.

La «Declaración de valor en Aduana» 
se unirá a la de adeudo mediante dili­
gencia del. Negociado de Importación, por 
el que se llevará un libro-registro de fir­
mas y de poderes para poder comprobar 
en todo momento la legalidad del docu- 
mentró presentado, y no se permitirá su 
sustitución ni rectificación una vez ce­
rrada la declaración de adeudo, a cuyo 
efecto el segundo Jefe deberá estampar 
en la misma la correspondiente diligen­
cia en el momento de cierre y suscribir 
simultáneamente la certificación-que figu­
ra en la declaración de valor..

b) Se establecerá en las Aduanas una 
nueva función a cargo del Negociado de 
Revisión, que se denominará en lo su­
cesivo de Valoración y Revisión. Este Ne­
gociado comprobará la declaración de 
valor y los documentos presentados por 
el importador en justificación del precio 
de la mercancía, y muy especialmente la 
factura comercial de compra, pudiendo 
solicitar de dicho importadpr los datos , 
comerciales complementarios, como con­
tratos, facturas.de fletes, seguros, gastos, 
etcéterá, para que pase la documentación . 
al Vista actuario con el detalle preciso 
para una rápida verificación del valor de 
la-mercancía presentada.

c). El importador o agente despachan­

te verificará en la declaración de adeudo 
la reglamentaria puntualización con to­
dos los detalles y requisitos establecidos 
en el artículo 89 de las Ordenanzas de 
Aduanas, pero añadiendo al texto de di­
cha puntúalización antes ae su firmá la 
cantidad total que arroje la declaración 
de valor en número y letra, que se con­
signará a todos los efectos como base de­
clarada . para la percepción de los dere­
chos.

d) El Vista actuario comprobará las 
mercancías presentadas al despacho con 

v la factura comercial original .de compra, 
con la documentación facilitada por el 
Ministerio de Comercio y con la «Decla­
ración de valor en Aduana», efectuando 
el reconocimiento y despacho de la mer­
cancía con las atribucions que le concede 
el párrafo primero del artículo 42 de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas. Dicho 
funcionario comprobará en la casilla de 
la declaración de adeudo que dice «Valor 
declarado» el correspondiente a cada par- 

. tida de mercancías especificadas a su iz­
quierda.

En la casilla «Partida del arancel» se 
determinará ésta en la misma forma en 
que actualmente se viene realizando.

En la casilla «Resultado del despacho» 
se expresará laJ conformidad o disconfor­
midad del Vista, explicando en el segun­
do caso concretamente las razones de la 
disconformidad.

En la casilla «Derecho de la unidad» 
se señalará el porcentaje de derechos «ad 
valorem» que corresponde a la partida 
que se despacha; es decir, 10 por 100, 20 
por 100, etc., totalizando en la casilla cu­
yo epígrafe dice «Importe» la liquidación 
total de derechos.

Cuando exista conformidad se permi­
tirá el levante previo ingreso de los de­
rechos.

Cuando no exista conformidad con el 
valor declarado en la -factura o con los 
gastos adicionales incluidos en la «Decla­
ración de valor», y el Vista actuario ten­
ga fundados motivos de discrepancia, po­
drá solicitar del importador nueva docu­
mentación comercial complementaria* co­
mo contratos, cartas comerciales, etc., 
que, dentro de una absoluta reserva, exa­
minará en unión del importador, y si 
persiste la disconformidad, efectuará un 
despacho provisional liquidando ,los dere­
chos de los dos supuestos, a fin de ingre­
sar en firme la cantidad consiguiente a 
la valoración pretendida por el interesado 
y garantizar o depositar los derechos co- 

" respondientes a la diferencia entre aqué­
lla y la estimada por la Administración.

Previa obligación juzgada como suficien­
te por el Administrador de la Aduana, y 
estampada en el documento desadeudo, 
de garantizar o depositar la diferencia de 
derechos, se autorizará el levante o salida 
de la mercancía, tramitándose aquél de 
acuerdo con las normas de carácter gene­
ral previstas en las ordenanzas de Adua­
nas jpara los despachos provisionales.

e) De estas incidencias, acompañando 
■el duplicado de la declaración de valor 
con todos los antecedentes y determinan­
do todas las circunstancias concurren­
tes en el despacho,, así como recogiendo 
catálogos, fotografías de las mercancías, 
muestras, cuando sea posible, y las ale­
gaciones que el interesado exponga por 
escrito ante la Aduana para defensa de 
su derecho, se dará cuenta a la Dirección 
General de Aduanas en trámite adminis­
trativo para su resolución en acto de ges­
tión, que comunicará a la Aduana, con­
firmando o rectificando la propuesta del 
Vista. El depósito o garantía ponstituído 
será devuelto inmediatamenté al' impor­
tador, si así procede, a tenor de la reso­
lución adoptada por la Dirección o de 
los recursos que en su caso procedan

f ) La Aduana p o d r á  exigir cuando 
tenga sospecha de declaraciones falsas o 
inexacta en materia de valoración to-

j dos los documentos justificativos tanto re- 
I lativos al precio de la mercancía como 

a fletes, seguros, etc., y de una manera 
general de todos los gastos ocasionados 
hasta la llegada de las mercancías al 
lugar de la importación, actuación que 
igualmente podrá desarrollar la Dirección 
General del ramo en todas las funciones 
y cometidos que a los efectos de la deter­
minación del valor en Aduana se le asig­
nan.

g) Una vez efectuado el reconocimien­
to y liquidación de derechos, las decla­
raciones de adeudo seguirán los mismos 
trámites que los establecidos por las Or­
denanzas de Aduanas para los despachos . 
en régimen específico.

h) El Negociado de Valoración y Re­
visión de cada Aduana formará cuidado­
samente un fichero de valoraciones de 
mercancías despachadas, r e c o g í  endo 
muestras en aquellos casos en que sea 
posible, así como catálogos, fotografías, 
etcétera, al objeto de facilitar los adeu­
dos con los elementos y datos ya verifi­
cados por despachos anteriores.

De cada despacho «ad valorem)) se re­
mitirá una ficha, con arreglo al modelo 
adjunto, en unión del düplicado de la 
«Declaración de valor», a la Dirección 
General del ramo.

El Negociado a que se refiere el primer 
párrafo de este apartado conservará or­
denadamente todos los datos que reciba 
del Centro directivo, llevando un archivo 
de las hojas de «ajustes» resueltos por la 
Dirección General para las importaciones 
en las que existan «relaciones comercia­
les».

VII.—Los despachos en régimen de via­
jeros Que no constituyan expedición co­
mercial se realizarán solicitando del via­
jero la factura de adquisición de la mer­
cancía que desee importar, y mientras se 
facilitan por el Centro directivo a las 
Aduanas las valoraciones de los principa­
les objetos de tráfico en este régimen 
estas oficinas procurarán estimar correc­
tamente las declaraciones verbales del 
viajero y sus documentaciones, siempre 
que efectivamente se t r a t e  de objetos 
que no constituyan expediciones verda­
deramente comerciales, para las cuales se 
exigirán las licencias correspondientes.

IX.—-Está segura esta Dirección Gene­
ral de que los funcionarios de Aduanas 
encargados de dar cumplimiento práctico 
a las anteriores instrucciones captarán en 
toda su medida la importancia y delica­
deza de la misión que se les confiere con 
motivo de la nueva modalidad liquldato- 
ria y de que, conscientes de ello, actua­
rán con la mayor rectitud y celo, asi co­

m o  con el mejor deseo de estudio y ob­
servación encaminados a la pureza en la 
aplicación y al perfeccionamiento del sis­
tema. Debe tenerse presente que del acier­
to con que se desarrolle depende que las 
consideraciones y orientaciones económi­
cas que presidieran la nueva tarificación 
tenga adecuada y plena efectividad en la 
práctica, asegurando la necesaria defen­
sa de los intereses del Tesoro, al tiempo 
que por lo mismo se salvaguardan los 
de los importadores al eliminar toda po­
sibilidad ae desigualdades e injusticias.

Desea el Centro directivo que a él se 
sometan r no solamente cualquier duda, si­
no también toda sugerencia u observación 
que, en loable colabóración, encuentren, 
las Aduanas conveniente o  interesante al 
mejoramiento del sistema que ahora se 
implanta, que si bien lo es con carácter 
transitorio y parcial, constituirá una fuen­
te de apreciable. experiencia para el fu­
turo y una ocasión de contrastar la ca­
pacidad de asimilación y ejecución del 
servicio en su nueva faceta.

Lo que comunico a V. S. para su cono­
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 7 -de septiembre de 1959.—-El 

Director general T. Cuadrillero Gómez.

Sres. Administradores de Aduanas.
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Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado tres resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Gene­
ral en 24 de septiembre de 1956 con los 
números 412.737, 738 y 739 de entrada y 
216.414, 415 y 416 de registro, correspon­
dientes a tres depósitos constituidos por 
Construcciones Rodrigo, S. A., de su pro­
piedad, y para garantía de las obras de 
pavimento de adoquinado mosaico entre 
los puntos kilométricos 33,431 al 34,120 de 
la C. C. 3.320, de Játiva a Silla por Al- 
cira (Valencia), a disposición del ilus- 
trísimo señor Director general de Carre­
teras y Caminos Vecinales. Importan los 
depósitos 32.000, 5.000 y 40.000 pesetas 
nominales, respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los referidos depósi­
tos sino a su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurrido que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de esta provincia, sin haberlos presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 9 de septiembre de 1959.—El 
Administrador, Francisco Martínez Hi- 
nojosa.

12.035.
• • •

Extraviado un carnet de intereses ex­
pedido con el número 59.617 a favor de 
don Juan Roselló Ribot, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja General de Depó­
sitos, en la inteligencia de que están to­
madas ' las precauciones oportunas para • 
que no se abonen los intereses sino a su 
legítimo dueño, quedando e l . mismo sin 
ningún valor ni efecto transcurrido que 
sea un mes, desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia, cop arreglo .a 
lo dispuesto en la norma 31 de la Circu­
lar de 1 de enero de 1945.

Madrid, 7 de agosto de 1959.—P. El 
Administrador, José Rojo García.

12.025.
• • •

Habiéndose extraviado un resguardo ta. 
lonario expedido -por esta Caja General 
en 3 de diciembre de 1956, con los núme­
ros 884.711 de entrada y 175.406 de regis­
tro , correspondiente a un depósito consti­
tuido por Fábricas Lucía Antonio Bete- 
ré, S. A., de su propiedad, para respon­
der de la adjudicación del concurso con­
vocado para la adquisición de 254 camas 
con destino a los albergues de carretera 
de Manzanares, Puerto Alumbreras, ^n- 
tequera, Aranda de Duero; Puebla de Sa- 
nabria y La Bañeza, a disposición de la 
Dirección General de Turismo. Importa 
el depósito 28.194 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle* que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadaá las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimó dueño, quedando di­
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado» y en el «Bole­
tín Oficial» de esta provincia, sin haber­
lo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo .36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 8 de septiembre de 1959.— E: 
Administrador, Francisco Martínez Hiño 
josa.

11.960.

De l e g a c i o n e s
CORDOBA

Habiendo sufrido extravio un resguai- 
do de esta sucursal de la Caja de Depó 
sitos, expedido en 11 de diciembre de 1952 
con los números 1072 de entrada y 17899 
dé registro, por pesetas dos mil, consti 
tuído por aon Francisco Blanco Serrano 
a disposición ael Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, para garantizar los servicios del 
coche J. J. 5573, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta sucursal de la Caja de Depósitos 
en la inteligencia de que están tomadas 
todas, las precauciones oportunas para que 
no se entregue sino a su legítimo dueño 

vel depósito, quedando dicho resguarde} sin 
ningún valor ni efecto ninguno transcu­
rridos que sean dos meses desde la pu­
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provin­
cia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo treinta y seis 
del Reglamento de diecinueve de noviem­
bre de mil novecientos ventinueve.

Córdoba, 22 de agosto de 1959.—El De­
legado de Hacienda.

11.945.
• m m

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes 
por Carretera

Haciendo pública la devolución de 
la fianza constituida por don Ela
dio Fernández Mañero.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida don Elar 
dio Fernández Mañero, en garantía de 
una Agencia de transportes establecida 
en San Sebastián, calle Marino Tabuyo, 
número 6, A. T.-667, por haber hecho ce­
sión de la misma, se hace público por 
medio del presente anuncio, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del artículo s 146 del Reglamento 
de Ordenazición de los Transportes Me­
cánicos por Óarretera, de 9 de diciembre 
de 1949, a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que procedan durante 
el plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio, an­
te la Autoridad judicial competente, la 
que deberá dar cuenta de las presentadas 
a la Jefatura de Obras Públicas de Gui­
púzcoa.

Madrid, septiembre de 1959.—El Direc­
tor general, Pascual Lorenzo.

Anunciando petición de concesión 
de ferrocarril de enlace entre el 
punto kilométrico 3,121 del ferro
carril de San Cebrián de Mudá a 
Cillamayor y la estación de Sali
nas de Pisuerga, de la línea de 
La Robla a Valmaseda.

La Sociedad «Cementos Alfa, S. A.», 
ha presentado en el Ministerio de Obras 
Públicas un proyecto de ferrocarril de 
enlace entre el punto kilométrico 3,121 
del ferrocarril de San Cebrián de Mudá . 
a Cillamayor y la estación de Salinas de 
Pisuerga, de la línea de La Robla a Val­
maseda, cuya concesión solicita como fe­
rrocarril secundario, sin subvención ni 
garantía de intereses por el Estado, ha­
biendo constituido en debida forma el 
depsóito necesario para garantizar la pe­
tición.

En cumplimiento ’ del atticúlo 41 del 
Reglamento de 12 de agosto de 1912, para

aplicación de ia Lev de Ferrocarriles .Se­
cundarios, de 23 de febrero del mismo 
año, concediéndose el plazo de un mes, 
a contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» para la admisión de peticio­
nes que puedan mejorar la presentada 
por la Sociedad «Cementos Alfa, S. A.»

Dichas peticiones deberán ser presen­
tadas en la Sección de Concesión y Cons­
trucción de la Dirección General de Fe­
rrocarriles (Ministerio de Obras Publi­
cas) dentro del plazo y en los días y ho­
ras hábiles de oficina. *

Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El 
Director general, Pascual Lorenzo.

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

GIJON-MUSEL 

A m o r t iz a c ió n  de  o b l ig a c io n e s

Se anuncia para general conocimiento 
que el 31 de diciembre próximo quedarán 
amortizadas, previo sorteo, que se verifi­
cará en el dcmicilio de esta Junta de 
Obras a las once horas del día 18 del 
expresadq mes de diciembre, 300 obliga­
ciones de la serie A, 100 de la B, 540 de la 
C, 870 de la D, 890 de la E, 460 de la F, 
930 de la G, 1.540 de la H y 2.000 de.la I, 
de las emitidas con cargo al emprsétito 
autorizado por Leyes de 17 de julio de 
1946 y 26 de febrero de 1953.

Gijón, 14 de septiembre de 1959.—El 
Presidente, Ramón Moreno.

3.280 bis.
• • •

Confederaciones Hidrográficas 
VALLADOLID 

C o n c e s ió n  de  a g u a s , p ú b l ic a s

Nombre del peticionario: Don Teódulo 
Azpeleta Manrique, vecino de Melgar de 
Yuso.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pidé: 14 litros 

por spgundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Pisuerga.
Términos municipales en que radica­

rán las obras: Melgar de Yuso (Palencia)
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste­
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente in­
clusive a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, número 5, Va- 
lladolids el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re­
feridos plazo y hora otros proyectos que 
tengan el mismo obj,eto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho­
ras del primer oía laborable siguiente al 
de terminación ael plazo de treinta días 

j antes fijado, pudiendo asistir al acto tó- 
I dos los peticionarios y levantándose de
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ello el acta que prescribe dicho artícu 
lo. que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 11 de julio de 1959.—El in ­
geniero Director: P. A., Luis Díaz Ca 
neja.

11.8a4.
* # •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 5 de junio de 1959 
falleció en Sestao (Vizcaya) el obrero 
Feliciano Martín Santos, de veintitrés 
años, natural de San Martín de Trevejo 
(Cáceres), h ijo  de M arcelo y de Toribia, 
vecino de Baracaldo (Vizcaya), que tra­
bajaba al servicio de Agromán.

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 8 de agosto de 1958 
falleció en Burgos el obrero Francisco 
Ballesteros Ledesma, natural de Madrid, 
h ijo de-P ío  y de María del Carmen, do­
m iciliado en Madrid, que trabajaba al 
servicio de Angel Sanz Vinageras.

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido e í día 26 de enero de 1959 
falleció en Tagam anent (3arcelona) el 
obrero Teodoro Mola Amiell, de veinticin­
co años de edad, natural de Tredos (Lé­
rida), h ijo  de Antonio y de María, dom i­
ciliado en travesía España, 2, Granollers 
(Barcelona), que trabajaba al servicio de 
Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglam ento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956 los que se 
crean con derecho a percibir la indemni­
zación correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre­
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid. 1'4 de septiembre de 1959.—EL 
Director.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de •productor nacional. (Continuación a la. publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 19 de septiem bre de 1959.)

C P. N. número 6.413. expedido en 3-12-1953 (sustituye y anula 
al 4.477, expedido en 26-6-1945)

IN DU STRIAL ANONIMA G. V. C.

Fábricas de hilados y tejidos de algodón

O ficinas. Trafulgar, 12. Barcelona.—Fábricas: Hilados y tejidos. Afueras. Cardona 
(Barcelona). Hilados Barrio San Juan de Vilatorrada. San Martín de Torruella 

(Barcelona). Tejidos. Bruch, 72. Manresa (Barcelona))

Productos que fabricg,:

Hilados de algodón en números comprendidos entre el 14 y el 10, y tejidos de algo­
dón (empesas' de todas clases, especialmente popelines, percales, cretonas, sargas, ta­
fetanes. etc., con las producciones siguientes:

Hilados de algodón:
Fábrica de Cardona ............................................................
Fábrica de San Juan .........................................................

Tejidos d? algodón:
Fábrica de C a r d o n a ................................................ .........
Fábrica de M a n re sa ............................................................

Producción
normal

370.000 Kgs
500.000 Kgs.

870-000 Kgs.

2.250.000 Mts. 
4.000.000 Mts.

6.250.000 Mis.

Capacidad 
de producción

412.000 Kgs. 
600-000 Kgs.

1.012.000 Kgs.

2.516 000 Mts.
4.470.000 Mts.

6.986.000 Mts.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables jornada de dieciséis horas para los hilados y de ocho horas para los 
te j‘dos, y fabricación simultánea de los artículos consignados.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s  

ALICANTE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don José Botella Pérez.
Localidad del emplazam iento: Elche.
O bjeto: Am pliar su industria de fun­

dición de hierro con la instalación de 
un cubilote de 1.500 kilogramos hora, en 
sustitución del actual, de 500 kilogramos 
hora.

Capital de la am pliación: 125.000 pese-

Producción: 90.000 kilogramos anuales 
en piezas fundidas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados presénten por triplicado los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas.

Alicante, 9 de septiembre de 1959.— 
P El Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver.

11.990.

#  N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Ribera Ma- 
tarredona.

Localidad del emplazamiento: E l d a ,  
Lonja de frutas y verduras.

Objeto: Instalación de un tanque me­
tálico de 10,000 litros para suministro 
de petróleo.

Capital: 135.000 pesetas.
Producción: 240.000 kilogramos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec­
tados presenten por triplicado los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida G e­
neral Mola, 3.

Alicante, 8 de septiembre de 1959.—
P. El Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.
■ 11.991. ‘

L í n e a  de  a l t a  t e n s i ó n

Peticionario: Com pañía Riegos de Le- 
vrnte, S. A.

Localidad del emplazamiento: Orihuela.
O bjeto: Instalar una nueva línea trifá­

sica de alta tensión a 11 KV.. aérea, de 
560 metros longitud, conductores alumi- 
nio^acero de 43,05 milímetrcs cuadrados, 
con origen en el apoyo número 8 ante­
rior a la derivación a la fábrica Harinas 
de Serrano y final en el nuevo centro de 
transform ación ,. sito en el barrio de la 
Estación, con dos transform adores de 
250 KVA., c.u . 11.000 + 5 por 100/230-127 
voltios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren a fec­
tados presenten por triplicado los • escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pla­
zo de diez días, ‘en las oficinas de ésta 
Delegación de' Industria, avenida Gene­
ral Mola, 3.

Alicante, 5 de septiembre de 1959'.—
P. El Ingeniero Jefe. Narciso MassHver.,

11.992.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Termoplásticas 
Masdugo, S. L.

Localidad del emplazamiento? Alicante.
O bjeto: Establecer una nueva industria . 

de artículos de nlástico.
Capital: 500.000 pesetas.
Producción: 5.000 persianas de plástico 

y 2.000 m. manguera »de 20 a 30 mm. de 
diámetro.

M aouinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que . 

los industriales que se consideren afec­
tados presenten por triplicado los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De­
legación de Industria, avenida General^ 
Mola, 3.

Alicante, 5 de septiembre de 1959.— 
P. El Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver.

11.993. N

BALEARES

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: D o n  Bartolomé Llinás
Llull. * . ‘ '

Capital: 75.000 pesetas.
Emplazamiento: Mariacor (Baleares).
O bjeto: Ampliación de su industria de 

galvanoplastia, con lá instalación de los 
elementos siguientes:

Una campana a m otor de 0,44 Kw.
Una prensa a m otor de 0,74 Kw,.'
Un taladro de 0,37 Kw,
Una sierra con m otor dé 0,37 Kw.
Producción: Con la ampliación de tra­

bajos metálibos la px'odücción se verá au­
mentada por valor de 75.000 pesetas 
anuales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem-
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piar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.
' Palma de Mallorca, 1 de septiembre 

de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
. 11.906.

•  •  *

Peticionario: Don Antonio Coll Florit.
Capital: 92.928 pesetas.
Emplazamiento: Ferrerías (Menorca).
Objeto: Ampliación de su industria de 

taller mecánico, con la instalación de los 
elementos siguientes:

Una electrobomba bloc, con motor de 
1/2 CV.

Un motor de 1 C. V.
Centrífuga con motor de 1/4 CV.
Un tom o revólver DIN con motor de* 

0,5 CV. '
Un rectificador selenio, cuadro ma­

niobras.
Reguladora.
Tres bombos abrillantar y baños elec­

trolíticos, níquel y latón.
Producción: Con la ampliación alcan­

zará un valor total anual dé 550.000 pe­
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que .estimen oportunos en triplicado ejem­
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria.

Palma de Mallorca, 2 de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

11.907.

/ • • •

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A,
Objeto: Instalar una estación transfor­

madora de características: Potencia, 50 
KVA., relación de transformación 15.000/ 
220-127 V. Tendido de un tramo de línea 
aérea trifásica 15 KV. para alimentarla.

Emplazamiento: En la  finca denomina­
da «S’Hostal d’eá Pfk» (kilómetro 12 de la 
carretera Palma-Manacor).

Producción: Jn la nueva instalación se 
transformarán unos 15.000 Kwh. al año.

Capital: En la instalación se invertirán 
94.795,15 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
' 3e hace pública esta petición para que 

los industriales que se , consideren afec­
tados por la 'misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo, de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria.

Palma de Mallorca, 5 . de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

12.012.

• » »

Peticionario: Gas y Electricidad. S. A.
Objeto: Instalar una estación transfor­

madora de características: Potencia, 50 
KVA.; relación de transformación, 15.000/ 
22C-127 V. Tendido d e . un tramo línea 
aérea a 15 KV. para alimentarla.

Emplazamiento: En la finca denomina­
da «Son Oliver», del término d e  Campos 
del Puerto.

Producción: En la nueva estación se 
transformarán unos 15.000 Kw-h. al año.

Capital: En la instalación se invertirán 
105.668,11 pesetas.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta • petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la, misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta .D e la c ió n  de In­
dustria.

Palma de Mallorca, 5 de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.013.

Peticionario: Gas y Electricidad. S. A.
Objeto: instalar dos estaciones trans­

formadoras de características: Potencia, 
50 y 100 KVA., respectivamente cada una; 
relación de transformación, 15.000/2C0- 
127 V. Rectificación del trazado dé 1.453 
metros de la linea en alta existente y 
tendido de 1.382 metros de la nueva red 
aéreo-subterránea a 15 KV. para alimen­
tarlas.

Emplazamiento: Santa María (Ma­
llorca).

Producción: En las nuevas estaciones 
se transformarán unes 45.000 Kwh. al añ .

Capital: En las instalaciones se inver­
tirán 508.342,81 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria.

Palma de Mallorca, 5 de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.014.

• • ’•

Peticionario: Gas y Electricidad. S. A.
Objeto: Instalar una estación transfor­

madora de características: Potencia, 50 
KVA.; relación de transformación, 15.000/ 
220-127 V. Tendido de 1.226 metros de 
línea aérea trifásica a 15 KV. para ali­
mentarla.

Emplazamiento: En la finca denomina­
da «Son Oliver» (San Jordi), del término 
de Palnia.
. Producción: En lá nueva instalación se 
transformarán unos 15.000 Kwh anuales.

Capital: En 1.. instalación se invertirán 
152.196,37 D esetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
én las oficinas de esta Delegación de In­
dustria,

Palma de Mallorca, 5 de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.015.
•  *  •

Peticionario: Gas y Electricidad. S. A.
Objeto: Instalar una estación transfor­

madora de características: Potencia, 50 
KVA.; relación de transformación, 15.000 
220-127 V. Tendido de un tramo de linea 
alta tensión a 15 KV. para alimentarla.

Emplazamiento: En el predio denomi­
nado «Son Vich Nou» (Paguera), del tér­
mino de Calviá.

Producción: En la nueva estación- se 
transformarán unos 25.300 Kwh. al año.

Capital: En la instalación se invertirán 
118.093 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria.

Palma de Malldrca, 5 de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.016.
•  •  * \

Peticionario: Gas y Electricidad. S. A.
Objeto: Instalar una estación transí or- 

; m adora'dé características: Potencia, 50 
KVA.; relación de transformación, 45.000' 
220-127 V. Tendido dé un tramo de línea 
aérea trifásica - 15 KV. para alimentarla.

Emolazamiento: En la playa denomina­
da «Es Calo d’en Monjo» (Paguera), del 
término de Calviá.

Producción: En la nueva estación se 
transformarán unos 15.000 Kwh. al año.

Capital: En la instalación se invertirán 
80.877,82 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
líb industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimer oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria.

Palm a de Mallorca, 5 de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.017.

Nueva in dustria

Peticionario: D. Juan Fernández Sera.
Capital: 91.441 pesetas.
Emplazamiento: Mahón (Menorca).
Objeto: Instalación de nueva industria 

de bisutería, con la instalación de los 
elementos siguientes: \

Una máquina agujerear con motor aco­
plado de 1/4 CV.

Una excéntrica GABA 4'5 T.. con motor 
de 0,5 CV.

Una muela esmeril con motor de 1 CV.
Cuatro'punzonadoras a pedal.
Frensa 4 T.
Un torno con motor de 3/4 CV.
Excéntrica GABA 4'5 T.. con motor 

de 0,5 CV.
Torno revólver mtr. con motor de 

3'4 CV.
Una sierra mecánica «Victoria» con mo­

tor de 1/4 CV.
Cizalla circular a mano.
Dos prensas 14 T. a mano y dos punzo­

nadoras.
Una fragua.
Torpedo pulir con motor de 2 CV.
Tres cuadros' reguladores para baños 

y rectíf. selemo.
Secadora centrífuga c o n  motor de 

1 3 CV.
Tres cubas gres.
Cuatro bombos abrillantar.
Embarrado con motor de 0,5 CV.

' Calentador para baños 700 w.
Utiles y herramientas varias.
Producción: Objetos diversos de fanta­

sía por valor anual de 190.000 pesetas y 
baños galvanóplásticos por un valor anual 
de 90.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren efecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en tripheado ejem­
plar, dentro del plazo de aiez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indusr 
tria.

Palma de Mallorca, 2 de septiembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

11.908.

CASTELLON DE LA PLANA

A m pliación  de in d u stria

Peticionario: Azule jera «La Plana. So­
ciedad Limitada».

Emplazamiento: Villarreal.
Objeto de la ampliación; Instalar un 

horno de fundir barniz en su fábrica de 
azulejos.

Producción: Con la ampliación, 525 to­
neladas métricas de b a r n i z  cerámico 
anualmente.

Capital: Aumentará en 162.000 pesetas.
Esta industria no solicita la importación 

de maquinaria ni de primeras materias.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, número 36.

Castellón. 8 de s^ot;embre de 1959.—El 
Ineeniero Jefe, C. Meliá.

12.024.
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GUIPUZCOA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Enrique I b a r m i a  
Arrieta.

Objeto: Peder construir hasta 96 uni­
dades anuales de taladros mecánicos, ra­
diales, para bi;oca hasta ID, 32 y 40 mm. 

Em plazam iento: Azcoitla.
Capital: 600.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplica­
do y debidamente reintegrados en el pin- 
zo de diez días, los escritos que estimen j 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 10 de septiembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, Lorenzo Irusta 
Aguirre.

LOGROÑO

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticiohario: Don Victoriano Aldonza 
Ruiz.

Emplazamiento:’ Logroño.
O bjeto: Instalar un garaje guardaco­

ches y servicios auxiliares, con una capa­
cidad de sesenta turismos y cinco cam io­
nes.

Capital: 561.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio­

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten, por du­
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la fecha d? publicación Ü?1 
presente anuncio, en las oficinas de esta 
Delegación, calle do Vara de Rey, núme­
ro 57.

Logroño, 9 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapéña.

12.006.

• • •

Peticionario: Don Gerardo M eiro R e­
mondo.

Emplazamiento: Cervera del R ío Al- 
hama.

Objeto: Nueva industria de carpintería 
para una producción de ventanas, puer­
tas. Dasamancs y demás elementos de 
construcción, con un consum o anual de 
75 metros cúbicos de madera de pino.

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales.

Cap5tal: 190 000 pesetas.
Se*hace pública esta petición para oue 

los industriales oue se consideren afec­
tados por la misma presenten uor dupli­
cado y debidamente reintegrados les es­
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
deí presente anuncio, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey. nú­
mero 57.

Logroño, 31 de agosto de 1959.—El In­
g e r ir á  Jefe, José Lapeña.

11.905.

NAVARRA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Cayetano Ochoa. don 
José Luis Arozareba y don José María 
La^a-Olasagutia.

Objeto: Establecer un taller de repara­
ciones electromecánicas.

Capital: 150:000 pesetas.
Producción: Por valor de 150.000 pese-

Fsta industria empleará maquinaria y 
pfl ñeras materias nacionales.

Le hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos oportunos y por duplicado y debida­
mente reintegrados en el plazo de diez 
días, a partir de su publicación, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gorriti, 32).

Pamplona, 12 de agosto de 1959.—P. El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

I.855.

SALAMANCA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan José .Mangas 
Manzano.

Emplazamiento: Lumbrales.
Objeto: Instalar en su panadería una 

amasadora con electromotor 1,5 CV.
Procedencia de la maquinaria: Nacio­

nal.
Capacidad de producción primitiva: 

11.000 kilogramos de pan.
Idem en la am pliación: No varía.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados pre­
senten los escritos de oposición oportu­
nos, triplicados y reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en estas oficinas, pla­
za de José Antonio, 1.

Salamanca, 14 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

II.989. *

VIZCAYA 

N uevas in s t a l a c io n e s

Peticionario: Industrias Ibaizábal, S. A. 
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transform ación., con un 
transformador de 300 k V A . relación de 
transformación 30.000/380 - 22- V., y un 
transformador de 50 kVA., relación 30.000/ 
230-133 V., para servicio de la industria 
peticionaria.

Los materiales a*emplear serán de pro­
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que las personas que se consideren afec­
tadas por la misma presenten los escri­
tas que estimen oportunos en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria (Gran 
Via. núm. 45) en el plazo de diez días.

Bilbao, 4 de septiembre de 1959.— Por 
delegación, el Ingeniero Subjefe, A. Chá- 
varri.

11.986.
• • •  -

Peticionario: Fundiciones San Antonio. 
O bjeto de la instalación: Instalación 

de un centro de transformación de 60 
kVA., relación de transform ación 5.000/ 
230-133 V., y línea trifásica de 115 metros 
de longitud, para servicio de la industria' 
peticionaria, en el barrio de Tavira (Du- 
rango).

Los materiales a emplear serán de pro­
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición a  fin de 
oue las personas que se consideren afec­
tadas por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos en las oficinas 

' de esta Delegación de Industria (Gran 
Via. 45) en el plazo de diez días 

Bilbao, 2 de septiembre de 1959,—Por 
delegación, el Ingeniero Subjefe, A. Chá- 
varri.

11.987.
C \

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario; Don M arcos Ormaech.ee 
Múgica.

Emplazamiento: Guernica.
Valor de la am pliación: 200.000 pesetas 
O bjeto dé la am pliación: Instalar en 

su actual industria de tornillería deco­
l la d a  maquinaria para la fabricación de 
te minería estampada.

Prc'3ur:'íón ; 1.500.000 tom illos y 1.500,00C 
tuercas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

¡ Se hace pública esta petición para que 
¡ los industriales que se consideren afecta­

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
dé diez días, por triplicado y reintegra­
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de agosto de 1959.—El Inge­
niero je fe  accidental, J. M  Olazábal,

11,988.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Jefaturas de Ganadería
SEVILLA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticiohario: Francisco Montes López. 
O bjeto; Instalación cámara frigorífica 

en chacinería menor.
Emplazamiento: Calvo Sotelo, 29, Loa 

Corrales (SeVilla). .
.M aquinaria y materias primas: Nacio­

nales.
- Lo que se hace público a fin  de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan ore- 
sentarse las reclamaciones que se consi­
deren oportunas, por cuadruplicado, en 
este Servicio provincial, Trajano, núm. 2 

Sevilla, 14 de. septiembre de 1959.—El 
Jefe de los Servicios, T. M artín 

4.710.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

In stitu to  E sp a ñ o l d e  M o n e d a  
E x tr a n je r a

Cambios fijados de acuerdo con lo es­
tablecido en las normas X  y X H , puoli- 
cadas en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de 13 de abril de 1957, con vigencia 
desde el día 21 al 27 de septiembre de 
1959. salvo aviso *n contrario:

Francos franceses y argelinos ..
Libras esterlinas ............. . . . . . . ..........
Libras egipcias de cuenta con ve

nio .'.....................................................
Libras egipcias (billetes) ..........
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ..................... ......................... .
Dólares de cuenta (1) ...................
Dólares canadienses ........................
Liras ........................................... ...........
Francos suizos ..................................
Escudos ................................................

Francos belgas ........... :.....................
Francos Congo belga (billetes)
Florines ................................................
Coronas suecas ................. .............
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ...........................
Deutsche Marks '...............................
Schillings austríacos . . . . ’............••
Franco.- marroquíes (billetes) ...
Cruceiros v oilletes) .......................
•Pesos mejicanos ., ...........................
'Pesos colombianos (billetes) ......
Pesos uruguayos (búletes) .
Soles (billetes) .............................. .
Bolívares (billetes) ....... ................

12.15
168,00

>-
172,29 
107,14 

1 167.74 
60,00 
.59.90 
62,85
9.60 

. 1.372,11
208,69 
120,00 
105 00 

1.578,94 
11,60 
8.68 
8,40 

14,28 
2,30 

12,25 
35.00 

4.50 
*6,14 
5.25 
1,78

17.60

(1) Esta cotización es aplicable a  los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguiente países: Ar­
gentina, Austria, Bolivia, Brasil, Bul­
garia, Colombia, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile. China. Ecuador, El Salvador, Fin­
landia. Grecia. Hungría, Marruecos, Mé­
lico. Paraguay. Polonia, Rumania. Túnez, 
Turquía. Uruguay y Yugoslavia.

Folrtin anula los anteriores.
Madrid, 21 de septiembre de 1959. 
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Juzgado de Primera Instancia seis de Bar­
celona.
En los autos número 199 de 1959 del 

, oportuno expediente que por tumo de 
reparto ha sido promovido ante este Juz­
gado, en providencia de diez de este mes, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
'de estado de suspensión de pagos de la 
Entidad «Industrias Alimenticias Pamies, 
Sociedad Anónima», dedicada a la explo­
tación, elaboración y venta de productos 
alimenticios en general, así como confite­
ría y similares, con domicilio social en 
esta ciudad, calle Padua. 18 y 20, ha­
biendo sido designados interventores judi­
ciales los Peritos Mercantiles don Isidro 
Pastor Gómez y don Alejandro de Paz 
Piquer y el acreedor J. Pamies y Cía, con 
domicilio respectivo en Provenza, 140, y 
Nilo Fabra, 113, cuarto, y Homero, 22, de 
esta capital.

Barcelona, tí ĉe de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Secre­
tario,- Antonio González.

12.028.

MURCIA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de Murcia.
Hace saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia del Procurador don Juan Lo­
zano Campoy, en nombre de doña Pilar 
Botiá García, se sigue expediente para 
la declaración de fallecimiento de su es­
poso, don Ramón Verdasco Fernández, 
hijo de Ricardo y de Juana, de cuaren­
ta y cuatro años, natural de Murcia, el 
cual, por los priméros dias del mes de 
.septiembre de 1946, marchó en dirección 
a Cartagena, careciéndose desde enton­
ces de noticias e ignorándose su actual 
paradero.

Y por providencia de esta fecha, dic­
tada en dicho expediente, y cumpliendo 
lo que dispone el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por el pre­
sente se da conocimiento de la existen­
cia del procedimiento y que se publiquen 
los oportunos edictos con intervalos de 
quince días en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y en diario «ABC», de Madrid, 
y por Radio .Nacional de dicha capital.

Dado en Murcia a diez de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez. 
El Secretario.

12.002. 1.» 21-9-1959

PUEBLA DE TRIVES

Don Alfonso Villagómez Rodil, Juez de 
Primera Instancia de Puebla de Trives 
(Orense).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por Gerar­
do Rodríguez Canedá, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Sas de 
Pénelas, Municipio de Castro Caldelas, 
para la declaración de fallecimiento de su 
hermano Secundino Rodríguez Caneda, el 
cual se ausentó para la República de Cuba 
en el año de 1904, sin que desde pasa de 
treinta años se volvieran a tener noticias 
del mismo.

Lo que se hace público a efectos de lo

dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Puebla de Trives a cuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y nue­
ve..—El Juez de Primera Instancia, Al­
fonso Villagómez Rodil.—El Secretario 
(ilegible).

12.038, 1.a 21-9-1959
SAN FELIU DE LLOBREGAT

Por el presente, que. se expide en mé- j 
ritos de expediente de suspensión de pa­
gos del comerciante don Tomás Amelburu 
Delgado, dedicado a negocios do construc­
ción, con domicilio en la calle Carril, 
número 14, de Molins de Rey, y sucursal 

! en Barcelona, calle Ortigosa, número 16,
! tercero, puerta 18, se hace saber, que por 
I providencia de esta fecha y a los fines 
! dispuestos en el artículo cuarto de la Ley ' 
i de suspensión de gagos de 26 ¿ julio de
j 1922, se ha tenido por solicitada la de- 
j claración en estado legal de suspensión de 
j pagos aL expresa^ comerciante, habién- 
j dose nombrado interventores a don Juan 
, Luis Alvarez Navarro y don Luis Usón 

Duch, titulares mercantiles, vecinos de la 
presente, y al acreedor don Manuel Con­
de Cabeza, vecino de Barcelona, con . do­
micilio en la avenida de José Antonio,

. número 690, teAero primera.
San Felíu de Llobregat, once de sep­

tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, P. S., José María 
Tarrés, Of.

12.029.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni­

cipal del húmero dieciséis de los de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue proceso de cognición bajo el núm§ro 
261 de 1959, a instancia de doña Vicenta I 
la Roda Ferrer, representada por el Procu- I 
rador don Herminio Sánchez Sánchez con- | 
tra doña Julia Carcer ̂ Disdier, viuda de den 
Eduardo Ortiz de la Torre y herederos de 
don Eduardo Ortiz de la Torre, represen­
tada la primera demandada por el Pro­
curador don Manuel Lanchares Larre, de­
clarados los últimos en situación de rebel­
día, sobre resolución de contrato del piso 
séptimo de la calle de Jorge Juan,. nú­
mero 40, de esta capital, y por providencia 
del día de la fecha se ha acordado ex­
pedir el presente edicto, a fin de notificar 
la sentencia dictada en este juicio a los 
herederos de don Eduardo Ortiz de la 
Torre, y cuya sentencia consta del enca­
bezamiento y parte dispositiva siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veintiocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve. El señor don Carlos 
Serratacó Viada, Juez municipal del nú­
mero dieciséis de esta capital, habiendo 
visto y examinado los presentes autos de 
proceso de. cognición, seguidos en este 
Juzgado entre parte efe una y como de­
mandante doña Vicenta la‘ Roda Ferrer. 
representada por el Procurador don Her­
minio Sánchez Sánchez y defendida por 
el Letrado don Jesús Flores Estrada y 
Ayala, y de otra la demnadada doña Julia 
Carcer Disdier, viuda de don Eduardo 
Ortiz de la Torre, y herederos de don 
Eduardo Ortiz de la Torre, répresentada 
la primera por el Procurador don Manuel 
Lanchares Larre y defendida por el Le­
trado don Manuel Villar Arregui, y los 
segundos en situación de rebeldía, sobre 1

resolución de contrato de arrendamien
to; y

Fallo.—Que estimando la demanda debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento referente al piso-terraza, 
izquierda antiguo, séptimo, izquierda mo­
derno, de la finca urbana número cuarenta 
y cuarenta y dos antiguo, cuarenta moder­
no de la calle de Jorge Juan, de esta capi­
tal, concertado en 30 de noviembre del año 
1930, entre don Eduardo Ortiz de la Torre, 
como arrendatario, y el entonces Adminis­
trador de la propiedad del inmueble, in- 

• sertó en papel timbrado de la clase terce­
ra, número A.C 037634, y en su consecuen­
cia debo condenar y condeno a los 
demandados doña Julia Carcer Disdier y 
demás herederos de don Eduardo Ortiz de 

, la Torre a que en el plazo de cuatro me- 
‘ ses, a contar desde el siguiente día al en 
■ que sea firme enta resolución y luego que 
, sean apercibidos de lanzamiento, desalo­

jen dicho piso dejándolo a la libre dis­
posición de la parte demandante, pues do 
no verificado serán lanzados dé él, y 
debo asimismo absolver y absuelvo a doña 
Vicenta la Roda Ferrer de la acción re­
convencional ocntra ella formulada, con 
imposición a dichos derqandados de las 
costas causadas en este proceso y expre­
samente a la demandada doña Julia Car- 
ecr Disdier las causadas con dicha recon­
vención.—Así por estr mi sentencia, que 
por la reebldía de los demandados, demás 
herederos de don Eduardo Ortjz de la To­
rre. les será notificada en la forma pre­
venida por la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Entre lí­
neas «que ^ersona se subroga en ese. 
arrendamiento, sino que además subsiste». 
Vale.-^Carlos Serratacó — Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez mu­
nicipal que la suscribe, estando celebran­
do audiencia * ública en el lugar y sitio de 
costumbre en el siguiente día de su fecha. 
Doy fe.—Ante mí: Benjamín Caro.—Ru­
bricado.»

j Y para que así conste y sirva de noti­
ficación en forma - los herederos de don 

I Eduardo Ortiz de la Torrex. expido el pre- 
I sente, el cual seré inse: o en el «Boletín 

Oficial del Estado», en Madrid a once de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez municipal. Carlos Se­
rratacó.—P. S. Mdo el Secretario. Benja­
mín Caro.

12.037.
R E Q U I S I T O R I A S
%nio apercibim iento de ser declarados re­

beldes y  de incurrir en las demás res- 
vonsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex­
presan en él plazo que se les fija a con­
tar desde el día de la publicación del 
adundo en este periódico Oficial y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se sefla*a se 
íes cita llama y  em plaza . encamándose 
a todas, las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- • 
tura y  conducción de aquéllos, ponién­
dolos a disposidón de dicho Juez o  Tri­
bunal. con arreglo a los artículos corres­
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento  
Criminal :

Juzgados Civiles
SEILLES, André; de veintiséis años, 

casado,. Agente de Teléfonos, natural de 
Casablanca (Marruecos), con domicilio 
en Bournazel. Bloc Apt. 2, Bloc. lOs de 
Casablanca, con pasaporte núm. 1.872; 
procesado en sumario 54 de 1959. por 
daños por accidente de circulación; com- 

i parecerá dentro del término de quince
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dias ante el Juzgado de Instrucción de Albuñol.—(3.572-59).GONZALEZ MARTINEZ, Sebastián, que también usa el nombre de Manuel Jiménez Iglesias; de unos setenta años de edad, natural de Magazela (Badajoz), viudo, ambulante, domiciliado última­mente en Santa Cruz de Yanguas, So­ria ; procesado en sumario 31 de 1953, por quebrantamiento de prisión; compa­recerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Ar- nedo.—(3.575-59).CUSIDO ISACH, Mario; del comercio, vecino de Malgrat, domiciliado ' última­mente en Malgrat, calle Riera* bar, y cuyo actual domicilio se ignora; proce­sado en sumario 357 de 1959, por apropia­ción indebida.—(3.577-59); ySERRADELL LINARES, Toribio Ma­nuel ; de cincuenta y nueve años, casado, cobrador, natural de Badajoz y vecino de Barcelona, domiciliado últimamente en Mediana San Pedro, 66, primero, y cuyo actual domicilio se ignora; procesado en sumario 354 de 1959, por apropiación in­debida.—(3.578-59).'Comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Barcelona.MATAS GRIBE, M atías; natural de Barcelona, de treinta y seis años, hijo de Matías y de Joaquina, casado, del comer­cio, vecino de Barcelona, domiciliado úl­timamente en calle Entenza, 100, prin­cipal, primera; procesado en causa nú­mero 350 de 1959, por alzamiento de bie­nes; compareoerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción^ número 5 de Barcelona.—(3.579-59).MARTINEZ CORTES, Joaquín; de cin­cuenta y tres añoSj casado, mecánico, hi­jo de María Martínez Cortés, natural de Sevilla y vecino de la misma, con domi­cilio en avenida de San José, 7, cuyo actual paradero se desconoce; procesado en causa 328 de 1955. por estafa; com­parecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Huel­va.—(3.584-59).

MARTINEZ DIEZ, Rosario; de treinta y dos años, casada con Emilio Santiste- ban Diez, natural y vecina de Ampuero, barrio de M arrón; procesada en causa número 42 de 1959, por abandono de fa­milia ; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instruc­ción de Laredo.—(3.585-59).• ORTIZ DIAZ, Domingo, cuyas demás circunstancias se ignoran, domiciliado úl­timamente en Madrid, hoy en ignorado paradero; procesado en causa 292 de1958, por es ta fa ; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción n.° 4 de Madrid.—(3.587-59).
GOMEZ MARTINEZ, Jesús María ;• natural de Matanzas, soltero, sastre, de veintiún años, hijo de Teodoro y de Ma­ría del Carmen, domiciliado últimamente en la calle de López de Hoyos, 198; yMORCILLO PUENTES, Sixto; natu­ral de Navalmoral de la Mata, soltero, sastre, de treinta y cinco años, hijo de Benito y de Margarita, domiciliado últi­mamente en Divino Pastor, 29.
Procesados en causa número 146 de 1955. por hu rto ; comparecerán dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 14 de Barcelona.— (3.588-59)).JIMENEZ BORJA, Emilio; hijo de Juan y de Encamación, natural de Ca­rdón de los Condes (Palencia), vecino de Madrid, casado, cestero, de sesenta y cinco años, domiciliado últimamente en Caño Roto, número 2.606, de M adrid; procesado en sumario 144 de 1959, por robo; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrución de San Lorenzo del Escorial.— (3.591-59vSERRANO CEPEDA. Juan, cuyas de­más circunstancias personales se desco­nocen; procesado en sumario 115 de1959, a resultas del sumario 73 de 1959. por hurto; comparecerá dentro del tér­

mino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Valdepeñas.—(3.592-59).MINGUEZ G O N Z A L E Z ,  Jesús; de treinta y seis años, casado, jornalero, hijo de Servando y .de Isabel, natural de Zaragoza, en ignorado paradero; proce­sado en causa 182 de 1959, por hurto; comparecerá dentro del • término de diez días ante el Juzgado de Instrución nú­mero de Zarágoza.—(3.596-59).GONZALEZ VARO AS, Julio; de cua­renta años, soltero, chalán, natural de Ribesalbes (Castellón), hijo de Ricardo y de Dolores, que también se hace lla­mar Juan Ramón de la Rosa Vargas; procesado por robo en causa 10 de 1955; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Albocácer.(3598).
SUAREZ RODRIGUEZ, José; de trein­ta  y cinco años, casado, jornalero, hijo de José y de Concepción, natural de Cie­go de.Avila (Cuba) y vecino de Las Pal­mas de Gran Canaria; procesado por abusos deshonestos en sumario 296 de 1959; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción nú­mero 1 de Las Palmas de Gran Canaria.(3599).
LOPEZ B A R B E R O ,  Ana M aría; de treinta años, soltera, sus labores, natural de Sevilla, hija de Vicente y de Clotilde, vecina de Madrid; procesada por estafa en sumario 322 de 1959; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado dé Instrucción núm. 20 de Madrid.—(3604).MORO GONZALEZ, Ezequiel;; casado, comerciante, vecino de Orihuela (Alican­te); procesado por injurias en sumario 91 de 1959; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Orihuela.—(3605).
SANTOS RODRIGUEZ, Eduardo; de cuarenta años, ferroviario, hijo de Eduar­do y de Carmen, natural de Vigo y ve­cino de Irún; procesado en causa 556 de 1958; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción nú­mero 1 de San Sebastián.—(3606).’ NAVARRO OSETE, Vicente; de vein­tiocho años, hijo de Rafael y de María, natural de Valencia, representante, veci­no de Alza-Buenavista (Guipúzcoa); pro­cesado por estafa en causa 158 de 1958; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Azpeitia.— (3609).ARROYO REBOLLO, Margarita; natu­ral de Peraleda ae San Román (Na­valmoral de la Mata),, soltera, sus !a- bores, de veintisiete años, hija de Do­mingo y de Amalia, vecina de Madrid; procesada por atentado en causa 238 de 1959; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción nú­mero 4 de Madrid.—(3614).AZORIN SAINZ - ESQUERRA, Angel María Domingo; de treinta y dos años, hijo de José y de María, natural de No- velda (Alicante) y vecino de Madrid; pro­cesado por estafa en sumario 121 de 1955; comoarecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 9 de Madrid.—(3615).LOPEZ GORRETO, Angel; de veinti­dós años, natural de Cubéis, ambulante; procesado por robo en sumario 10 de 1957; comparecerá en término de diez días an­te el Juzgado de Instrucción de Torrela- guna.—(3624).UN ̂ HOMBRE de unos treinta años, de mediana estatura, con bigote; procesado por robo en sumario 119 de 1958; com­parecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Valdepef-as. (3626).GONZALVEZ MANZO, Joao; de trein­ta y dos años, hijo de Joan y de María de Jesús, soltero, intermediario, natural de Luanda (Angola), vecino de Madrid; orocesado por imprudencia en sumario 311 de 1959.—(3601);SANCHEZ CANO, José; de veintisiete años, soltero ,sastre, hijo de Pedro y de

Juana, natural de Sevilla; procesado por hurto en sumario 318 de 1959,—(3602);FERNANDEZ GUERRERO, María;; de veintisiete años, hija de Marcos y de Je- rónima, natural de Vallencina (Jaén), sus labores; procesada por estafa en su­mario 321 de 1959.—(3603).Compavecerán en término de diez días ante el Juzgado de-Instrucción número 3 de Madrid.SAUCO GINES, Emilio; de quince años, soltero, hojalatero, hijo de Desiderio y de Enriqueta, natural de Arendigo (Zara­goza) ;LOPEZ GONZALEZ, Rafael; de dieci­ocho años, soltero, sillero, hijo de José y de Tomasa, natural de Masegoso (Gua­dalajara) *LOPEZ’ GONZALEZ, Martín; de dieci­siete años, soltero, sillero, hijo de José y de Tomasa, natural de Torrijos -(Tole­do), yLOPEZ PEREZ, Bemardino; de dieci­ocho años, soltero, hojalatero, hijo de Juan y de María natural de Madrid; procesados por robo en sumarios 52 y 53 •de 1959.—(3611 y 12).Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Burgo de Osma.LOZANO SOTO, Antonia; natural y vecina de Madrid, sus labores, de treinta y nueve años, hija de Juan y de Fran­cisca; procesada por robo en causa 156 de 1955.—(3618);MORA DE LUCAS, Eloy; natural y ve­cino de Madrid, de cincuenta y cinco años, hijo de Tomás y de Felisa; procesa­do por estafa en causa 421 de 1951 — (3619);PEREZ SIERRA, Severina; natural de. Belvis de Monroy (Cáceres), soltera, süs labores, de treinta y ocho años, hija de José y de Valentina, vecina de Madrid; procesada por escándalo público en cau­sa 404 de 1956.—(3620);PERICHES FUENTES, Antonia; natu­ral de Castellar dé San Esteban (Jaén), soltera, sus labores, de veinticuatro años, hija dé .José y de Magdalena, vecina de Madrid; procesada por robo en causa 77 de 1954.—(3621);CARNERO SALVADOR, Manuel; na­tural y vecino de Madrid, soltero, ven­dedor, de veintiocho años, hijo de Ma­nuel y de Isabel; procesado por resisten­cia en causa 124 de 1959.—(3622).Comparecerán en término de diez días ante el Juz^tdo de Instrucción número 15 de Madrid. '
A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles
El Juzgado de Instrucción de Andújhr deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumario 213 de 1948, una gitana alta, morena, de unos cua­renta y cinco años, natural de Linares y vecina de Córdoba.—(3.608-59).El. Juzgado de Instrucción número 5 de Barcelona deja sin efecto la requisi­toria referente al procesado en sumario 225 de 1959, J o s é  Botella Vicente.— (3.610-59).El Juzgado de Instrucción de Jaén de­ja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 125 de 1949.— (3.613-59).El Juzgado de Instrucción número 9 de Madrid deja sin efecto la requisitoria re­ferente al procesado en sumario 344 de 1951, Antonio Varela Porto.—(3.616-59).-
El Juzgado de Instrucción número 15 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumario nú­mero 156 de 1955, Aida Esteban Villaes- cusa.— (3.617-59).El Juzgado de Instrucción número 2 de Paráplona deja sin efecto la requisi­toria referente al procesado en sumario número 215 de 1959, Ignacio Allúe Qui- les.—(3.623-59). '
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El Juzgado de Instrucción de Tremps 
deja sin efecto lar requisitoria referente 
al procesado en sumario 25 de 1957, José 
Pareja Viedma.— (3.625-59).

El Juzgado de Instrucción número 4 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario 69 
de 1959, Carmen. Itoy P e l e g r í n . — 
(3.627-59).

El Juzgado Especial de Vagos y Ma­
leantes de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en su­
mario 45 de 1959, José Cuadro Carreño.
(3582).
'E l Juzgado de Instrucción de Calaho­

rra y su partido deja sin efecto la requi­
sitoria referente a la procesada en sumar 
rio 33 de 1956, Isabel Moreno Morpno.—
(3583).

.El Juzgado de Instrucción de linares 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 30 de 1948, Ma-- 
ñuel Gallardo Martínez.— (3686),

El Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 313 de 1950, Jorge 
Ribalta Garcés.~(3590).

El Juzgado dé Instrucción número 3 
de Valencia deja sin efecto las requisi­

torias referentes a los siguientes indivi­
duos:

•Segundo Cerdón García, procesado en 
causa 112 de 1952.— (3593).

Edmundo Gamo Sáez, procesado en 
causa 255 de 1958.— (3594).

El Juzgado de Instrucción de Villaca- 
rrillo (Jaén) deja sin efecto la requisi­
toria referente al procesado en causa 59 
de 1943, José María Campayo Blázquez.— 
(3595).

El Juzgado de Instrucción de Liria de­
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 62 de 1957. Francisco 
Romero Romero.— (3600).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

HIDROELECTRICA DEL CHORRO, S, A.

P a g o  de  c u p o n e s

Con relación al anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 del 
corriente, página 12326, se hace constar 
que el importe del cupón número 1 de los 
Bonos de Tesorería, emisión 1959, es de 
pesetas 26,41, cifra que aparecía ilegible 
por defecto de la impresión.

•  • *  *

ANTRACITAS DE FABERO, S. A,
C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo que determinan 
los Estatutos sociales y disposiciones que 
regulan el Régimen de Sociedades Anóni­
mas se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele­
brará en el domicilio social, .José Antonio, 
número 1, Madrid, el día 24 de noviembre, 
a las doce horas, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, u  procede, 
del balance y cuentas del ejercicio social 
1958-59 y designación de accionistas cen­
sores.

2.° Renovación del Consejo de Adminis­
tración.

Para tener derecho de asistencia a la 
. Junta deberán los accionistas depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad o  en la 
casa principal del Banco Hispano Ame­
ricano o de Vizcaya, de esta capital, con 
diez días d e : antelación al señalado para 
la Junta.

Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

12.042.
• • •

LA ESPAÑA INDUSTRIAL
Sociedad Anónima, dedicada a la explo­
tación de la industria textil algodonera y 
de otras materias y ñbras textiles natu­
rales o artificiales, domiciliada éti Bar­
celona, plaza del Obispo Urqulnaona, nú­

mero 6, y Laurla, números 1 y 3

C a pita l  d esem bolsado , 54.816.500 peseta s  

Emisión de bonos de Tesorería
Suscripción pública de 20.000.000 de 

pesetas en 20.000 bonos de Tesorería, al 
portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
uno, numerados correlativamente del nú­
mero 1 al 20.000, al interés de 6,5 por 100 
anual, pagadero por semestres vencidos 
en 30 de junio y < de diicembre de cada 
año. El primer cupón vencerá el 31 de 
diciembre próximo y se satisfará íntegro. 
Dichos bonos disfrutarán al amortizarse 
de una prima neta de 10 pesetas por cada 
título y año • transcurrido en el momento 
de la amortización.

La Sociedad toma a su cargo el impues­
to de Negociación.

Su amortización se efectuará en el mes 
de diciembre de cada año por sorteo pú­
blico ante Notario, con renuncia expresa 
á efectuarla por compra en Bolsa o su­
basta, en el plazo máximo de quince años, 
a partir de 1960, reservándose la Sociedad 
*la facultad de poder anticipar total o par­
cialmente en cualquier tiempo su amorti­
zación, satisfaciendo no obstante, además 
del capital nominal de los bonos, la priira 
que corresponda al año en que la anti­
cipación se efectúe, y dejando de devengar 
interés a partir de primer > de enero si­
guiente los títulos que hayan sido amor­
tizados. ‘

El pago de los cupones a sus vencimien­
tos del capital y la prima de amortiza­
ción de los títulos amortizados, a partir 
del día 2 de enero siguiente, se efectuara 
en esta ciudad en moneda de curso co­
rriente en el domicilio social o en los 
establecimientos bancarios que la Socie­
dad designe.

Esta emisión de bonos de Tesorería dis­
frutará de la garantía general del activo 
social

El tipo dé emisión es a  la par, libre de 
gastos para el suscriptor, pagadero en el 
acto de la suscripción, que tendrá lugar, a' 
partir del día 19 del actual mes de sep­
tiembre, en los siguientes establecimientos 
bancarios:

Banco Español de Crédito, Banco Cen­
tral* Banco Exterior de España y Sindi­
cato de Banqueros de Barcelona.

Los poseedores de dichos bonos de Te­
sorería quedarán integrados en un Sindi­
cato, que se regirá por las reglas funda­
mentales que constan en la escritura de 
emisión autorizada por el Notario de esta 
ciudad don Luir Figa Faura en 3 de julio 
último, habiéndose designado Comisario 
del mismo a don Carlos Meneos Bosch, 
Marqués del Amparo.

Barcelona, 15 de septiembre de 1959.—-El 
Presidente del Consejo de Administración. 
Laureano Moreno Morcillo.

11.982.
• • •

MANUFACTURAS METALICAS 
MADRILEÑAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  
í>e a c c io n is t a s

Por. acuerdo del Consejo de Administra- 
cin se convoca Junta general extraordi­
naria de accionistas para el dia 7 de octu. 
bre próxim o, a las once de la tnañana, en 
ei local del Monumental Cinema, Atocha, 
número 71, en primera convocatoria, o en 
el mismo local y hora del día 8 de dicho 
mes, en segunda convocatoria, si a la 
primera no hubiera concurrido, presente o 
representado, por lo menos, la mitad del 
capital social para deliberar y resolver 
acerca del asunto siguiente:

Autorizar al Consejo de Administración 
a solicitar del Gobierno sea aplicada a

i

«Manufacturas Metálicas Madrileñas, So­
ciedad Anónima», sin quebranto para c*i 
Estado, la Ley de 1 de septiembre de 1939 
sobre «Intervención transitoria en Em­
presas mercantiles».

Se recuerda a los señores accionistas lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en vitud del cual 
deberán depositar sus títulos o resguar­
dos, por lo menos, con cinco días de ante­
lación a la celebración de la Junta, en 
cualquier establecimiento bancario o en 
el domicilio social. Contra entrega de los 
títulos o resguardos se les facilitará la 
correspondiénte tarjeta de asistencia.

Dada la importancia de los asuntos a 
tratar se ruega a los señores accionistas 
la concurrencia, por sí o por medio de 
representación, a la Junta general con­
vocada.

De acuerdo con el artículo 16 de los 
Estatutos sociales, por no tratarse en la 
Junta de los asuntos comprendidos en el 
artículo 58 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, no será necesario para su valide* 
la representación del capital que se in­
dica en el citado artículo.

Con el fin de evitar molestias inne­
cesarias a los señores accionistas se 
advierte que en caso de que el día 5 no 
se hubiera solicitado el número suficiente 
de tarjetas representativas de acciones 
para celebrar la Junta en primera con­
vocatoria, se anunciará en la prensa de 
L. capital de la tarde del citado día y de 
la mañana del oía siguiente, que la 
reunión tendrá lugar en segunda convo­
catoria.

Pana que la Junta püeda empezar pun­
tualmente se ruega a los señores accionis-, 
tas que, con anterioridad a la celebra­
ción de la misma, entreguen la tarjeta 
de asistencia, con el fin de que la Usta 
de asistentes esté terminada antes de 3a v 
hora señalada.

Para entrar los señores accionistas ai 
local de celebración de la Junta reten­
drán* el «volante de entrada» que te 
acompaña a la tarjeta de asistencia.

Madrid, 19 de septiembre de 1959.—El 
Consejo de Administración.

12.071 .
« i •

V O L T A , S . A .
P ago  de cu pó n

A partir del día 20 del corriente los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano, en Valencia; sus cen­
dales y las demás sucursales y agencias 
lo los mismos, pagarán al lípuido de pe­
setas 25,50 el cupón semestral número 8
e las obligaciones hipotecarias de esta 

sociedad, emisión enero 1956, vencimiento 
20 de septiembre de 1959.

'Madrid, 10 de septiembre .de 1959.—Se­
cretaría General.

12.041.
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